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Btcám militar. 

LA EDUCACION MILITAR. 
, I I . 

Ea un país como el nuestro, donde aán exis
ten tantas gentes, y no de las llamadas igno
rantes, que desconocen por completo la misión 
del ejército, que juzgan siempre con la mayor 
ligereza é irreflexión á institución tan impor
tante; en este pais en que pululan los presun
tos estadistas, porque saben pronunciar ó es
cribir cuatro frases huecas, cuyo fondo rara 
vez se encuentra, pero en el que existen tan 
pocos pensadores que estudien y conozcan pro
fundamente la esencia y aplicaciones de los 
grandes resortes del gobierno de los pueblos; 
en este pais, en fin,, en que las palabras liber
tad, emancipaeioít, derecho, deber, no repre
sentan las brillantes ideas que en ellas se en
cierran, según la filosofía más pura, sino una 
confusa y rutinaria algarabía mezclada con 
aires patrióticos y aderezada con salsa picante 
de quejas y exclamaciones, para servirla á to
dos los paladares, en todos los momentos y con 
cualquier pretexto, es posible que la teoría 
que hemos comenzado á indicar en nuestro 
artículo anterior, se reciba con aversión y des
confianza, cuando no con la desdeñosa duda 
con que aquí se acoje toda idea nueva que no 
está fundada en las oscuras disquisiciones de la 
filosofía hegeliana ó apoyada por la valiosa 
influencia de algún tribuno popular. 

Unos considerarán altamente peligroso ins
truir militarmente al pueblo desde niño, y ve
rán en este pensamiento el gérmen de nuevas 
agitaciones y trastornos en que el orden públi
co esté síempae próximo á alterarse y á sufrir 
la tranquilidad de las familias. 

Otros juzgarán que se trata de llevar el po
deroso y aterrador fantasma del militarismo 
hasta á las mismas clases populares, convir-
tiendo á España en un inmenso campamento, 
con el objeto exclusivo de aherrojar la libertad 
entre pesadas cadenas forjadas por tantos mi
les de soldados. ' 

Por último, los sabios, que tanto abundan 
en nuestro país, dirán que se trata de embru
tecer á la juventud española sustituyendo á la 
educación civil, con su ilustración social y sus 
costumbres suaves, la militar con sus prácti
cas materiales y groseras, con sus ejercicios 
violentos y sus formas propias para endurecer 
el corazón y alejar cada vez más la posibilidad 
de la paz universal. 

Aunque más en la apariencia ^ue en reali
dad, son demasiado importantes estas objecio
nes para que dejemos de refutarlas ántes de 
enumerar las distintas é inapreciables ventajas 
que había de reportar nuestro proyecto, que 
después de todo no es nuevo, á esa misma ju
ventud y á la sociedad en general, en el caso, 
muy dudoso para nosotros, de que se aceptase 
y llevase á la práctica. 

No se trata de poner inmediata ni incons
cientemente las armas en manos del pueblo en 
general, para que las pasee por calles y plazue
las, parodie los menos útiles servicios militares, 
y por fin las emplee en contra de los gobier
nos y de las instituciones. No, la educación 
militar ha de proporcionarse á los niños y á los 
adultos ántes de su ingreso en las filas del 
ejército, sin organización político-militar de 
ningún género, sino aprovechando su asisten
cia á las escudas y colegios, sin inmiscuirse 
en ella corporaciones ni organismos políticos 
de es]3ecie alguna y con intervención á lo más 
de algunas clases del ejército en forma pura
mente inspectora ó de instrucción y sin ser 
parte de la masa. De este modo, sin jefes ni 
condiciones de colectividades milicianas, y sin 
más armas que las necesarias para la enseñan
za en ciertas edades y debidamente custodia
das para su conservación y resguardo, se aleja 
todo peligro para las gentes timoratas. 

Así sucede en varias naciones de Europa, 
especialmente en Alemania, cuyo gobierno no 
puede ser sospechoso de debilidad ni popula
chería para nuestras clases conservadoras. En 
el mismo Portugal, á cuyo país no se le consi
dera de los más adelantados en instituciones 
militares, se han creado en las escuelas muni
cipales compañías de alumnos, sencillamente 
uniformados, para familiarizarlos con el ejerci
cio de las armas, y con objeto de estimularlos 
se les ha hecho ensayar el servicio dando la 
guardia de honor á los reyes en su palacio. 

La creación y desarrollo del espíritu militar 
no es un peligro para libertad ni puede tener 
por fin el que ántes hemos dicho que podría 
suponerse. Miéntras aquel existió en toda su 
Pureza en las repúblicas griegas y romana, 
cuyos ciudadanos eran todos soldados, sus le
yes fueron respetadas y obedecidas, sus prin

cipios políticos permanecieron inalterables, y 
estas naciones marcharon á la cabeza de la an
tigua civilización. Cuando decayó ese espíritu, 
concluyeron, después de mil desastres y abo
minables tiranías, por ser esclavas de los bár
baros. En España mismo, durante las dos guer
ras civiles que ¿e han sucedido en este siglo, 
hemos visto á los voluntarios que empuñaban 
las armas con verdadero espíritu militar, pres
tar inapreciables servicios y rivalizar con el 
ejército en la defensa de nuestras libertades, 
que hacían todo lo posible por perder, en cam
bio, los milicianos y francos de las grandes 
ciudades, que sólo vestían de uniforme con los 
más aviesos fines, y que con sus continuos 
motines y desmanes fueron siempre los mejo
res auxiliares de la causa carlista. 

Hé aquí por qué en la republicana Francia, 
donde las desdichas de '1870 han desvanecido 
tantos errores y condenado tantas nécias aber
raciones, se ha acudido á despertar el amor la 
ejército, á aumentar el prestigio de las insti
tuciones militares, sin retroceder ante ningún 
sacrificio para conseguirlo. Un amigo del d i 
funto Gambetta, un republicano enragé, y que 
por lo mismo no puede ser sospechoso para los 
liberales, un hombre civil, Mr. Pault Bert, el 
sábio académico y ministro de instrucción pú
blica y bellas artes, dedicó hace poco tiempo 
á este importante asunto un interesante dis
curso, de que ya entónces se ocupó E l Correo 
Mi l i t a r , en el cual descuella este magnífico 
pensamiento: De la educación civi l puede de
pender la fortuna y la libertad de tma nación; 
pero de la educación militar depende su exis
tencia y su honor. 

Los resultados que ya se están tocando en 
algunas escuelas, colegios y sociedades desti
nadas á varios ramos de la instrucción militar, 
sin perder su carácter civil, responderán tal 
vez muy pronto de la exactitud de esta mani-
festicion. 

Según noticias que r ecibimos de Céuta, el 
día 8 del actual se insu^^ió en aquella plaza 
el Ateneo de sargentos,-, con una brillante vela
da literaria. 

Presidió el acto, como socio honorario, el 
señor comandante general de la misma plaza 
Bonanza, con asistencia de los coroneles de 
les regimientos de Soria y del Fijo, así como 
los de artillería, ingenieros y la mayor parle 
de la oficialidad de la guarnición. 

Notables discursos de modestos sargentos, 
bellísimas poesías debidas á individuos perte
necientes á esa clase, sobre todo, la escrita 
con elevada inspiración por D. Francisco Ce
das, constituyeron la primera parte de la ve
lada; es decir, se concedieron los honores de 
la misma á los que en alas de su buen deseo y 
mucha aplicación constituyeron tan honroso 
centro. 

Posteriormente leyó otra preciosa poesía, 
alusiva al acto, el señor comandante de in
fantería Matute, felicitaron varios oficiales á 
sus subordinados, y el señor general Bonanza 
expresó la satisfacción inmensa que experi
mentaba al inaugurar un Ateneo de clases de 
tropa, creado al calor de la iniciativa indi
vidual. 

¡Honor á esa i i icíaüva! decimos nosotros; 
¡honor á la guarnición de Céuta, desde su 
comandante general hasta el sargento segun
do más moderno! puesto que así responde á 
determinadas apreciaciones sobre la suficien
cia del ejército español, el cual, digámoslo de 
una vez y para siempre, hace verdaderos sa
crificios en todos sentidos, y suele encontrar 
como recompensa frases encaminadas á zahe
rirle, y pensamientos propensos á darle pa
tente de nulidad. 

Insistimos en que es una desigualdad i r r i 
tante la que se establece en el reglamento pro
visional de remonta, con respecto á los ayu
dantes de campo procedentes del arma de in
fantería, desigualdad tanto más injusta cuanto 
que se puede decir que es la única. 

Alégase por algunos, como exclusiva razón 
para justificar la medida que obliga á aquellos 
á proveerse de caballo á su costa, la insíabi-
lidad de estos deslinos. No podemos admitirla: 
aparte de que ninguna comisión militar puede 
considerarse como absolutamente definitiva, 
porque el ascenso, la conducta del interesado, 
su salud, y otras mil causas fortuitas é inelu
dibles, pueden variarla á cada instante, juzga
mos muy exagerado el concepto que se tiene 
formado de esta falta de estabilidad. 

Si hiciéramos una estadística relativa al cam
bio de situación de estos oficiales, y la compa
rásemos con otras del arma, incluso el servicio 
en los cuerpos, estamos seguros que la compa
ración no resultaría desfavorable para los ayu
dantes de campo. 

Pero, áun cuando así no fuese, ¿perdería 
por ello el fondo de remonta ni se perjudica
ría este servicio? No lo creemos, si se observa
ba con escrupulosa exactitud lo preceptuado 
por el reglamento, y añadiremos más; que por 
las relaciones y conocimiento que general
mente existe entre los oficiales que desempe
ñan más frecuentemente estos cargos, seria 
más fácil y probable el traspaso en breve tiem
po de estos caballos de uno á otro ayudante, 
que entre los demás jefes del cuerpo. 

En último resultado, y no teniendo estos ofi

ciales caja alguna que les anticipe fondos ne
cesarios para la adquisición del primero, con 
sujeción al descuento correspondiente, debía, 
por lo ménos, concedérseles este derecho por 
el Consejo de administración, aunque no tu
viesen opción á los demás que se otorgan á los 
otros jefes. 

Rogamos á los señores ministro de la Guer
ra y director de Infantería que se fijen en las 
anteriores observaciones, en la confianza de 
que, si así lo hacen, modificarán en breve esta 
parte de la nueva disposición legislativa á que 
nos referimos. 

Del propio modo y en igual forma que dimos 
las gracias á E l Correo Mil i ta r por las frases 
que consagró á nuestro humilde proyecto, no 
nuevo, pero sí de trascendencia marcada, res
pecto á la creacionfde un Monte-pío particular 
del ejército, se las damos hoy á La Correspon
dencia Mili tar . 

A nosotros no nos corresponde, bajo ningún 
estilo, marcar la base de dicho Monte-pío, ni 
mucho ménos hacer el recuerdo de sociedades 
que fracasaron por estas ó las etras circuns
tancias. Firmes, por lo tanto, en nuestra idea, 
sin compromisos de ningún género, anhela
mos tan sólo que el ejército nombre sus repre
sentantes para dar cima á la empresa, y que 
los acuerdos de tales representantes lleven la 
sanción de los representados. 

Seguimos creyendo que si la prensa profe
sional trabaja con fé y constancia en el sentido 
indicado, acaso supla por sí misma la fuerza 
armada lo que en el terreno oficial tropieza 
con inmensos obstáculos. 

Procedentes del ejército de Cuba, han re
gresado á continuar sus servicios al de la Pe
nínsula, los comandantes de infantería D. José 
Moscoso y Losada y D. Juan Bodriguez Urza-
gue, y el teniente de la propia arma D. Balta
sar Mendoza de León. • 

En la mañana de hoy, hemos tenido el gus
to de contar hasta 20 soldados y dos cabos que 
conducían el rancho á las guardias de la plaza. 

De dos á tres horas se invierten general
mente en llenar una sola vez dicho servicio; 
pero como la función se repite por la tarde, 
resulta que se gastan de cinco á seis horas dia
rias en repartir el rancho, aparte de la mucha 
fuerza empleada en misión de tan escaso atrac
tivo. 

No hacemos las anteriores observaciones con 
la ligera esperanza de que el mal se remedie, 
sino como prueba inconcusa de que nuestras 
repetidas manifestaciones acerca del particu
lar merecían ser atendidas. 

¿No lo son? Pues lo deploramos, y que si
gan las cosas tal cual se encuentran desde 
principios del siglo. 

La idea del Sr. Porluondo respecto á la 
creación de un ejército permanente, compues
to de voluntarios y constituyendo tropas téc
nicas, no ha podido tener mayor éxito entre 
las clases militares; ningún periódico profesio
nal ha dejado de combatirla. 

Si el libro de la historia no nos dijese en 
muchas de sus páginas el resultado infeliz del 
proyecto apadrinado por el Sr. Portuondo, 
bastaría aquel célebre ensayo llevado á cabo 
hace diez años, en nuestro país, para quitar
nos toda ilusión acerca del asunto. 

Los lazos de la disciplina no provienen tan 
sólo del rigorismo militar; encuentran su más 
preciada base moral en el convencimiento ínti
mo de que todos están obligados á cumplir al
tísimos deberes con la pátria. 

Por el ministerio de la Guerra, se ha conce
dido pensión del Monte-pío militar á doña 
Luisa Pérez Soane, doña Luisa Sansón Herre
ra, Lorenza Fernandez Palinos, Juan Fidalgo, 
Antonio Iglesias, Cayetano Muriel, Mariano 
Blasco, Juan Barredo,"doña María Giralt, doña 
Emilia y doña Elisa Cantón Salazar y doña 
Concepción Valero y Silvestre; mayores atra
sos en la pensión á' lnés Duran Berrio, y pa
gas de tocas á doña María de la Encarnación 
Blazquez, doña María Laguna y doña María de 
la Cencepcion Moré y Hernández. 

A l mariscal de campo D. Mariano Lacy, se 
le han concedido cuatro meses de licencia "para 
la Península y Francia, y tres ídem para Na
varra y Francia al brigadier D. Eustaquio 
Díaz de Rada. 

Se ha dispuesto que los individuos de tropa 
que no terminen sus estudios con aprovecha
miento en las academias preparatorias, se cos
teen el viaje al incorporarse á su cuerpo. 

(Efemmbcg militares. 
DÍA W OE JULIO DE i775.—Desembarco y 

retirada de Argel.—En el año de la fecha or
ganizó Cárlos I I I una expedición á Africa 
compuesta de unos 20.000 hombres mandados 
por el conde de O'Reilly y 400 velas á las ór
denes del almirante D. Pedro de Castijon, cu
ya escuadra fué reforzada con algunas galeras 
y fragatas de Malta, Ñápeles y Toscana. 

Todas estas fuerzas se hicieron á la vela en 
la noche del 22 al 23 de Junio del año mencio
nado y ancló en la bahía de Argel el '10 de 
Julio siguiente precediéndose al día siguiente 
al desembarco, que ejecutado con poco órden, 
á consecuencia de la falta de acuerdo existen
te entre nuestros generales, fué rechazado por 
los moros y después de sangriento combate 
que nos costó 1,300 muertos, entre los que fi
guraba el mayor general marqués de la Ro
mana, y gran número de heridos, retiráronse 
y se reembarcaron nuestras tropas haciéndose 
á la vela para España en la noche del mismo 
día i 1. A más de las bajas que nos causaron 
los moros, quedaron en su poder \ 5 piezas de 
artillería y gran cantidad de armas y municio

nes, y sin duda alguna hubieran destruido 
completamente á nuestro ejército, si su igno
rancia no les hubiera impedido aprovecharse 
de las ventajas que alcanzaron. 

noticias M personal. 
M i n i s t e r i o de l a G u e r r a . 

ARTILLEPJA.—Concesiones.— Licencia por 
enfermos, al coronel D. Mariano Abarrátegui, 
comandantes D. Rafael Montesdey D. Avelino 
Romero, capitán D. Manuel Bonet y teniente 
D. Mariano Re villa. 

ChMkvmmK.—Concesiones.—SX pase á si
tuación de supernumerario sin sueldo, por dos 
años, al teniente D. Juan García Pérez. 

GUARDIA CIVIL.—Asuntos varios.—Apro
bando clasificación de los capitanes D. Juan 
Moral Ortega, D. Luis Moreno Raya, D. Pedro 
Regueiro Navia y D. Juan Santos Andrea, y 
Tenientes D. Rafael Gómez Sancha y D. Félix 
Eusa Yudart. 

Concesiones.—Dos meses de licencia por en
fermo, al capitán D. José Casanovas y Es
pañol. 

—Retiro provisional, á los tenientes D. José 
Sanz Gorrochategui y D. Luis Pérez Suarez, 
y el pase á situación de reemplazo por enfer
mo, al ídem D. Francisco Sánchez Benito. 

INFANTERÍA.—Asuntos varios.—Se devuel
ve al director de Infantería, para ampliar ex
pediente sobre falta de reclamación de suel
dos en tiempo hábil, del camandante D. To
más Lafuente, y dispensando la omisión de no 
haber presentado en tiempo oportuno sus par
tidas de casamiento, al capitán D . Francisco 
Pros, y alférez D. Federico Rodríguez Tagle. 

Concesiones.—Un mes de comisión del ser
vicio, para esta córte, al alférez D. Emilio Co-
lombo Cano. 

instancias.—Se devuelve.al Consejo Su
premo, para que informe nuevamente, la del 
capitán D. Inocencio Piquer Altabas, en que 
solicita la cruz de San Hermenegildo. 

INGENIEROS.—Asuntos varios.—Aprobando 
comisión del servicio conferida al teniente don 
José Sorda Fernandez. 

Concesiones.—Licencia por enfermos, al co
ronel D. Manuel Cano y Ugarte; comandante 
D. José de la Fuente y Hernández, y.capíta-
nes D. Castor Asin y Abadía y D. Salvador 
Pérez y Pérez. 

MILICIAS DE CANARIAS.—Concesiones.—Li
cencia por enfermo, al alférez D. Estanislao 
Gómez, 

SANIDAD MILITAR.—Asuntos varios.-—ñe 
remite á informe de la Junta consultiva de 
guerra, propuesta de recompensa á favor del 
médico segundo D. Francisco Granizo. 

C a b a l l e r í a . 
Asuntos varios.—Al regimiento de Lusita-

nía, se remite cédula de cruz á favor del capi
tán D. Pedro Porta. 

— A l ídem de Numancia, idem id. de cruz 
sencilla de San Hermenegildo, á favor del 
idem D. José Campos, 

—A húsares de la Princesa, idem título de 
profesor de equitación á favor del alférez don 
Mariano Zafra Tariel. 

— A l idem de Farnesio, idem cédula de pla
ca de San Hermenegildo, á favor del coman
dante D. Luís Béjar y Mendoza. 

— A l idem reserva núm. 2, se devuelve 
la hoja de servicios del coronel D. Gaspar 
Lambea. 

—Se acusa recibo de la documentación del 
teniente profesor veterinario D . José V^rda v 
D. Pío Boldan. 

Atitorizaciones.—Al coronel de la comisión 
Liquidadora de cuerpos disueltos, D. José Pa-
sés, se le autoriza para solicitar licencia. 

Destinos.—A la Escuela de Equitación, pa
ra cursar en ella sus estudios, al alférez de 
Sesma, D. Pedro Alvarez Lúeas. 

Instancias.—Desestimada, la del sargento 
segundo de Albuera, Mariano Cano Llorca, en 
súplica de que quede sin efecto un año de re
cargo. 

Nombramientos.—Ha sido nombrado ayu
dante del regimiento de Borbon, el capitán 
D. Fernando Ruiz. 

C a r a b i n e r o s . 
Asuntos varios.—Al capitán general de Ca

taluña, se han remitido despachos de retiro de 
los capitanes D. Nonito Rodríguez Ulivarri y 
D. Julián Mosquera Armenteros. 

—Ha sido convocado para el ingreso en el 
colegio del cuerpo con objeto de cursar los es
tudios reglamentarios para el ascenso á oficial, 
el sargento primero Victoriano Nievas Mo
rillas. 

Concesiones.—Dos meses de licencia por 
enfermo para la Toja, al teniente coronel don 
Ignacio Seoane y Valdés. 

—Veinte días á los carabineros de las co
mandancias de Granada y Badajoz, respectiva
mente, Antonio Gazquez'Guisado y José Guer
ra Hierro, y ocho días al idem José Cubero 
Sánchez. 

—La licencia absoluta á los idem de las co
mandancias de Málaga, Algeciras, Múrcia, 
Gerona y Almería, respectivamente, Juan Ro
dríguez, Manuel Castaño, Antonio García, 
Salvador Bizarro y Pedro Estéban. 

—Permuta al carabinero de la comandancia 
de Cádiz, Francisco Gaytan, con el de igual 
clase de la de Granada, Francisco Sánchez, y 
,al idem de la de la de Cáceres, Gregorio Ro
dríguez, con el de la de Salamanca, Vicente 
Hernández. 

Destinos.—A la comandancia de Santander, 
el teniente coronel D. Ramón Marvá y Mayer 
y á la de Valencia, el idem, D. Vicente Gar
cía de Valdivia; á la de Cádiz, el carabinero 
Baldomcro Martin; á la de Huesca, los idem 
Miguel Nogueras, José Pérez y Ambrosio Mi
guel Rubio. 

Proptiestas.—Han side cursadas á Guerra, 
las reglamentarias de ascenso á teniente coro
nel del comandante D. Martin Ramírez Moría; 
á comandante, del capitán D. José Soler y 
Barbera; á capitán, del teniente D. José Prego 
Loureiro; á teniente, del alférez D. Mariano 
Aguilar y Montalt, y á alférez, el sargento 
primero D. José López Durán. 

Consejo Supremo de Guerra y Mar ina . 
Han sido cursados á Guerra, los expedientes 

de gran cruz de San Hermenegildo del capi
tán de navio D. Gabriel Pita; los de placa de 
San Hermenegildo del comandante D. José 
Rivero; capitanes D. Luis Vázquez y D. José 
Rodríguez. 

—Idem los de cruz de la misma órden, de 
los comandantes D. Bernardo Ulivarri, D. Ma
nuel Cantarero y D. Pantaleon Obregon; ca
pitanes D. José Manso, D. Mariano Saez, don 
Pedro Ronsillo, D. León González y D. Nico
lás Azasa, y teniente D. Dionisio García. 

—Idem los de retiro del subinspector médi
co D. Benito Losada; teniente coronel D. José 
Vizcani; comandante D. José Molina; capita
nes D. Manuel Guerrero y D. Mariano Casti
llo; profesor veterinario D. Antonio Seco; te
niente D. Ramón Casal; alféreces D. Juan Ro
sas y D. José Saez, y cabo 2.° Manuel Sán
chez. , 

—Idem los de pensión del Tesoro, de doña 
Teresa Tangís, doña María del Carmen Lacos-
te y doña Matilde Navarro y hermana. 

—Idem el de pensión del Monte-pío, de 
doña Juana Gianzo. El de acumulación de 
idem, de doña María del Pilar Castillo. 

—Idem el de devolución de cantidades, de 
doña Justina Panlagua. 

Guardia c iv i l . 
Bajas.—Se ha ordenado tenga lugar por 

fin del presente mes, por pase á situación de 
retirados, la de los sargentos segundos de la 
comandancia de Falencia Facundo Láyala V i 
llegas y Rafael Rodríguez. 

Concesiones.—Pase á situación de reempla
zo, al teniente de la comandancia de Málaga 
D. Francisco Sánchez Benito. 

—Un mes de licencia, al cabo primero de la 
comandancia del Norte, Ciríaco Pérez Gar
rido. 

Destinos.—-k la comandancia de Málaga, 
el teniente en situación de reemplazo D. Eulo
gio Antón Rucandio. 

I n f a n t e r í a . 
Ascensos.—A sargentos segundos, los ca

bos primeros Pío Aceña Navarro, del regi
miento de Búrgos; José Requelmes Aguilar, 
del batallen cazadores de Tarifa, y Angel 
Adra Deza, del idem de Figueras. 

Asuntos varios.—Se remite al Consejo Su
premo, la partida de casamiento del teniente 
D. Antonio Porras Trillo. 

— A la capitanía general de Filipinas, real 
despacho de grado de teniente á favor del al
férez D. Ramón León Albareda. 

—A la de Búrgos, cédula de cruz del Méri
to militar á favor del idem D. Antonio Nuez 
Felez. 

—A la de Cuba, se devuelven los ajustes del 
capitán D. Enrique Milians. 

—A la de Extremadura, se remite la hoja 
de servicios del teniente D. Bernabé Ruiz. 

—A la dirección general de Artillería, la 
idem del alférez D. Federico Valdés. 

Destinos.—Los capitanes D. Francisco Guer
ra, al regimiento de Castilla; D. Arturo Ore-
chell, al de Lnzon; D. Guillermo Pérez, al ba
tallón reserva de Santander; D. Lorenzo V i 
cente, al id. de Tarazona; D. Santigo Blanco, 
al batallón depósito de Madrid; D. Blás Vives 
y D. Manuel Marracó, al id. de Castellón, y 
D. Juan Carabantes, al id. de Salamanca. 

—Los tenientes D. Urbano Martínez, al re
gimiento de Málaga; D. Antonio Martínez, al de 
Navarra; D. José Anca, al batallón cazadores 
de la Habana; D. Manuel Cabello, al id. de A l 
fonso X I I ; D. Siró Ortega, al regimiento de 
Mallorca; D. Miguel Suarez, al batallón reserva 
de Gracia; D . Matías Carretero, al id. de A l -
cañiz; D. José Hernández, al id. de Falencia; 
D. Gregorio García, al batallón depósito de 
Madrid; D. Patricio Aniesa, al id. de Calata-
yud; D. Angel Martínez, al id . de Estrada; 
D. Manuel Cisneros, al id. de la Coruña, y don 
Gabriel Monreal, al regimiento de León. 

—Los alféreces D. Bráulio Robles, al regi
miento de Guipúzcoa; D. José Muñoz, al de 
Albuera; D. Víctor Robellat, al batallón caza
dores de Barcelona; D. Manuel Padilla, al ba
tallón depósito de Lucena; D. Manuel Cossin, 
al batallón cazadores de Barcelona; D. Anto
nio Valverde, al batallón reserva de Loja; don 
José Sánchez, al idem de Gracia; D. Pedro 
Márquez, al idem de Villafranca del Panadés 
y D. Esteban Carnicero, al regimiento de 
Luzon. 

—Concediendo permutar de cuerpo, á los 
tenientes D. José Fernandez con D. Antonio-
García. 

—Idem á los alféreces D. Híginio Martiner 
con D. Justo Ya fu z; D. Juan Alcántara con 
D. Emilio Alvarez, y D. Ramón Berenguer 
con D. José Orgillen. 

—Se les ha concedido permutar de cuerpo, 
á los tenientes D. Enrique Urbano y D. Ma
nuel Garcés. 

—Nombrando ayudante del batallen reser
va de Dénia, al capitán D. Benito Jiménez. 

Instancias.—A Guerra, la del coronel don 
Rafael González Besada, solicitando retiro, y 
se devuelve informada, la del comandante don 
José Puyol Laborda, en súplica de mayor an
tigüedad. 



©aceta tlmt)eif$ttl. 

CONTINUACION. 
En la tarde de ayer el general López Do

mínguez, pronunció, para rectificar, otro se
gundo discurso mucho más personal y enco
nado que el primero. 

La peroración de ayer fué la demostración 
del juicio, por nosotros emitido, de que la iz
quierda obra más á impulsos de la pasión y el 
despecho, que guiada por convicciones poli-
ticas. 

La prensa de todos los matices sigue juz
gando el debate como Tentajoso para la situa
ción , dejando escapar acentuadas censuras 
para los directores de la política izquierdista. 

Hoy, y para que no se nos tache de apasio
nados, no hacemos, por nuestra parte, juicio 
alguno, dejando hablar á los periódicos de 
©posición. 

Los conservadores, ántes decididos partida
rios de la izquierda, dicen anoche por boca de 
La Epoca: 

«Aunque los periódicos hablan bastante del 
debate, se muestran conformes que tuv» me
nos importancia de la que debia esperarse de 
la anticipación con que habia sido anunciado. 
Se hace honor á la elocuencia délos oradores, 
pero el presidente del Consejo supo aprove
char las ventajas que llevaba en su resolución 
de no aceptar periodos constituyentes y de no 
alterar la organización del Gobierno, aunque 
sin quitar la esperanza de premio á los que se 
conduzcan bien, poniéndose á las órdenes del 
Sr. Sagasta. 

En esta clase de debates no se pueden ha
cer cálculos hasta el fin, y faltando la inter
vención del Sr. Mártos, no sabemos lo que 
éste distinguido orador podrá decir; pero su 
situación es falsa, y de situaciones falsas no se 
sacan posiciones fi rmes por grande que sea el 
talento de un orador. 

Los conservadores y los republicanos no ha
blarán: no lo hará tampoco el Sr. Moret, si no 
se ve obligado, y esta es otra de las dificulta
des, porque no todas las situaciones serán des
lindadas; pero podremos apreciar una vez más 
la habilidad del Sr. Mártos, quien, entre otras 
cosas, se propone hacer hablar al Sr. Romero 
Girón, á quien sus compañeros enteraron ayer 
de que, tanto el Sr. Canalejas como el.Sr. Ló
pez Domínguez, habían estado crueles. 

Crueldad, no del toda inmerecida; y por 
cierto que el Sr. Sagasta pudo defender al 
compañero ausente, ya que con gusto le oimos 
sus protestas contra los periodos revoluciona
rios, sus defensas de estabilidad de las Consti
tuciones y sus alardes de lealtad con los ele
mentos que componen el Gobierno. 

Somos amigos de la formalidad: en materias 
de formalidad, ha dejado este Gobierno algo 
que desear, y cuando oimos á su jefe expre
sarse en términos razonables, le aplaudimos 
con tanta más expontaneidad, cuanto más cer
ca le vemos de nuestras arraigadas convic
ciones.» 

E l Globo, que desde hace bastante tiempo 
combate con energía al Gobierno, no puede 
ménos de censurar el carácter dado á la dis
cusión, y se expresa en los siguientes tér
minos: 

«Con este auditorio se levantó á rectificar el 
general López Domínguez, que no logró cau
tivar los ánimos, sencillamente perqué hizo in
tervenir en el debate la que llamaremos polí
tica doméstica, por referirse á tratos y contra
tos, palabras y cartas que se cruzaron entre el 
duque de la Torre y Sagasta, allá, en el vera
no pasado, ántes y después de la estación ve
raniega en Biarritz y demás villas francesas del 
Pirineo.» 

Por último, E l Porvenir, cuya oposición 
para el Sr. Sagasta no puede ser más violenta, 
se vé obligado á reconocer que en este debate 
todas las ventajas están de parte del Gobierno, 
calificando con dureza la conducta de los iz
quierdos, como puede verse en el siguiente 
sustancioso párrafo: 

«Por su parte loa izquierdos, ¿quién lo duda 
hoy? no saben hacerse respetar en la opinión. 
De sus filas han salido los tránsfugas que han 
puesto puntales al edificio de la situación. 
¿Qué partido, áun en las vías de formación en 
que se encuentra, ha hallado en las filas repu
blicanas tantos ecos de simpatía como la iz-

Suíerda? Y, sin embargo, esta fracción inicia 
ebates belicosos que terminan en idilios, ó 

presenta batallas dando al Gobierno ventajas 
anticipadas por sus prévios avisos de guerra 
y los temores con que entra en fuego, pactan
do ántes con el adversario las condiciones del 
duelo y advirtiéndole ¡oh ternura inverosímil! 
Jos riesgos que puede correr.» 

Cuando la prensa de oposición emite juicios 
como los que dejamos consignados, fácilmente 
se comprende que el fracaso toma cuerpo, y 
que la izquierda perderá en esta discusión los 
restos de su virilidad. 

El resultado, por otra parte, es lógico; no 
puede demostrar fortaleza lo que n» tiene ra
zón de ser, y la izquierda ni la tuvo en su 
formación, ni la tendrá en su desarrollo. 

PETICION JUSTA. 
Los comerciantes de Pamplona, Guipúzcoa 

y Vizcaya, los de Ja zona litoral y fronteriza y 
la junta'directiva del colegio de comisionistas 
y agentes de aduanas on Irún y San Sebas
tian, dirigieron hace tiempo una razonada ex
posición á las Cortes sobre un asunto que bien 
merece fijar la atención de nuestros legisla-
dores 

Con pretexto de reprimir el contrabando y 
por un exceso de celo en los empleados para 
que se cumplan las leyes y reglamentos de 
aduanas, se repiten de tal suerte los registros 
domiciliarios, que el comercio sufre grandísi
mas vejaciones, la mayor parte de las veces 
sin resultado práctico, con desprecio de los 
derechos consignados en la Constitución, y 

teniendo que tolerar diariamente escándalos y 
conflictos, que entorpecen el uiovimienlo mer
cantil. 

_ Hoy repiten la misma petición los comer
ciantes de la provincia de Navarra, en vista 
de que el abuso reviste cada dia mayores pro
porciones; y sin ventaja para el Tesoro, irroga 
á los comerciantes enormes perjuicios. 

Sentimos que la falta de espacio nos impida 
publicar integro dicho documento, en el que 
se hacen atinadas consideraciones sobre la le
gislación vigente en la materia y sobre la in
terpretación abusiva y odiosa que se dá á las 
ordenanzas de Aduanas. 

Sin embargo, no pretenden los recurrentes 
escudar la impunidad de esta clase de faltas, 
ni que la Hacienda pública permanezca inacti
va ante las más escandalosas defraudaciones 
del Tesoro: 

«Comerciantes honrados los que suscriben, 
dice la exposición, buscan un legítimo lucro 
en las nobles competencias del tráfico, no en 
manejos y operaciones reprobadas, y deben, 
por tanto, proclamar en alta voz que á sus ojos 
el contrabando y la defraudación son delitos 
públicos, cuyo severo castigo á nadie tan v i 
vamente interesa como al comercio de buena 
fé. Pero prescindiendo de que el contraban
do no puede existir ó vivirá vida precaria, si 
se le persigue debidamente, conviene no olvi
dar que á los ojes de la ley, de la moral y de la 
conciencia pública, son delitos mucho más 
graves todos los que el Código castiga con pe
nas aflictivas, y que, sin embargo, su grave
dad no autoriza para que sin formación de 
causa, sin tener la seguridad de haberse co
metido el delito que se persigue, por una mi
serable delación, á que se dá el nombre ménos 
repugnante de confidencia, se allane la mora
da de ningún español. ¿Por qué, pues, se ha 
de proceder con ménos respeto de les derechos 
constitucionales, tratándose de delitos ménos 
graves?» 

En resúmen: El comercio navarro desea, y 
es muy justo, que si el cumplimiento de la ley 
exige el allanamiento de moradas, ese proce
dimiento, siempre véjatorio y odioso, se prac
tique tan sólo cuando conste la realidad del 
delito de defraudación ó contrabando y me
diante auto motivado y escrito del juez com
petente. 

Así desaparecerían ciertas innobles delacio
nes, que casi siempre recaen en comerciantes 
honrados; así se restablecería la legalidad co
mún en esta materia, y no saldría en nada per
judicado el Fisco, pues en Navarra no es difí
cil establecer una línea de bloqueo, que cierre 
herméticamente la frontera y evite el contra
bando en las poblaciones de alguna impor
tancia. 

Los exponentes hacen después acertadas 
reflexiones sobre los artículos de las ordenan
zas de Aduanas, que se refieren á los marcha
mos de los tejidos extranjeros, y á los sellos ó 
marcas de los nacionales. 

Antes de concluir, consignan esta verdad 
que está en la conciencia de todos, y que es 
como una síntesis de los motivos de su peti
ción: «El contrabando no se hace, cuando los 
que deben perseguirlo no quieren que se 
haga.» 

Hé aquí, para terminar, las conclusiones del 
documento que examinamos, en el que se pide 
respetuosamente á las Córtes se sirvan votar 
una ley declarando; 

«1.° Que el art. 6.° de la Constitución del 
Estado ampara la morada, tiendas y estableci
mientos de los comerciantes, lo mismo que las 
de los demás ciudadanos españoles. 

%.0 Que puedan allanarse dichas moradas, 
tiendas y establecimientos para el efecto de 
perseguir los delitos de defraudación ó contra
bando; pero únicamente cuando exista la cer
tidumbre de haberse cometido uno de esos de
litos, haya motivos racionalmente fundados 
para creer que se encuentran en ellos los gé
neros con que se hubieren cometido y en vir
tud de auto motivado y escrito de juez compe
tente. 

3.° Que la falta de marcas y sellos en los 
tejidos y ropas de fabricación española, ya se 
encuentren en los almacenes de los comer
ciantes ó ya en circulación, no constituye falta 
ni delito, si se puede justificar de una manera 
indubitada su procedencia. 

4-.° Que la falta de marchamo en los tejidos 
y ropas de procedencia extranjera, hallándose 
estos en los establecimientos de comercio, ó 
siendo procedentes de ellos y adquiridos para 
las necesidades de las familias no constituye 
delito ni falla, siempre que el trozo no exceda 
de 23 metros, cuando la anchura del género 
sea de un metro ó ménos, y de 4 2 metros 
cuando la anchura sea mayor.» 

Esperamos que esta petición tan justa sea 
atendida y estudiada con el detenimiento que 
reclama su importancia y los intereses del co
mercio, que, habiendo buena voluntad, no es 
difícil conciliar con la vigilancia de la Ha
cienda. 

La Gaceta de hoy publica la siguiente dis
posición: 

Gohernacion.—^QÚ órden decretando, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, la suspen
sión interina de 20 diputados provinciales de 
Cádiz y nombrando los que han de susti
tuirles. 

Telegramas de la m a ñ a n a . 
Montevideo, 5.—-Hoy ha llegado á este 

puerto el vapor-correo del marqués de Campo 
Vifmelas, y continúa su viaje sin novedad. 

Froshdorff. 10.—El conde de Chambord 
ha pasado muy mala noche, sin poder apenas 
conciliar el sueño. 

Se nota en el enfermo una gran debilidad. 
Alejandría , 10.—El cólera sigue aumen

tando en Mansourah, y disminuyendo en Da-
mieta, donde la población ha side diezmada 
por la epidemia. 

Ayer ocurrieron las siguientes defunciones: 
52 en Damieta; 87 en Mansourah, y 17 en 
Samanud. 

Parisi, 10.—Cámara de diputados.-El 
ministro de Negocios extranjeros, Sr. Challe-
mei Lacour, contestando á la interpelación so
bre los asuntos del Tonkin, hace las siguien
tes declaraciones: 

«Las fuerzas que tenemos actualmente allí, 
son suficientes para atender á las necesidades 
del momento. 

Ocuparemos sólo el Delta del rio. 
No querernos conquíslar el reino de Annam. 
Añade que los rumores de una agresión por 

parte de China, son infundados. 
Se puede asegurar que serán mantenidas 

las relaciones pacificas con China, si este im
perio no sigue funestos consejos. 

Es indudable que la Cámara no se opondria 
a la defensa enérgica de los intereses del pais, 
pero nada indica que haya necesidad de ape
lar á medios exiremos. 

Nuestra política en el lejano Oriente, es 
muy sencilla; se limita á hacer cumplir los tra
tados y á conservar y extender nuestras rela
ciones. 

Pedimos á China que no entorpezca nuestra 
acción en el Tonkin y le ofrecemos celebrar 
un convenio ulterior para obtener el respeto 
reciproco de las fronteras. 

El Gobierno confia en que las negociacio
nes con el Celeste Imperio tendrán un resul
tado satisfactorio.» 

P a r í s , 10 (recibido el 11). —Cámara de 
los diputados.—Pablo Casagnac ataca con 
gran violencia al Gabinete. 

Interrumpido por el presidente de la Cá
mara, contesta á éste interpelándole. 

Dirigiéndose después al Sr. Ferry, presi
dente del Consejo de ministros, le llama «el 
último de los cobardes.» 

La Cámara pronuncia la censura contra 
Casagnac, excluyéndole temporalmente del 
derecho de entrar en la Cámara. 

Después se aprueba por 371 votos contra 
82, una órden del dia concebida en estos tér
minos: 

«La Cámara, confiando en la política firme 
y prudente del Gobierno, pasa á la órden del 
dia.» 

El Sr. Ronvier lee el díctámen de la comi
sión sobre los convenios entre el Gobierno y 
las compañías de ferro-carriles. 

La Cámara fijará el juéves el dia del debate 
sobre dicho asunto. 

Par í s , 10.—Ha corrido el rumor de haber 
ocurrido un caso de cólera en París, en un 
viajero procedente de Constantinopla; pero de 
la información abierta, resulta que fué una in
digestión. 

El corresponsal en Marsella del Temps, ce
lebró una conferencia con el Sr. Rheínat, mi
nistro de Fríincía en la córte de Annam, re
cientemente llegado á bordo del vapor Oxus. 

El Sr. Rheínat dijo que la cuestión del Ton
kin puede ser resuelta de una manera eficaz, 
bien en Hué, é bien por medio de la ocupa
ción de los puntos que dominan la entrada del 
rio que conduce á aquella capital. 

Saigon, 10.—Unos 4.000 hombres, de los 
llamados «banderas negras,» amenazan á Nam-
binh. 

Otros 40.000 están concentrados en Sontay, 
donde fortifican. 

El trasporte francés Annamita volvió á salir 
el domingo con dirección á Haiphong. 

El buque Mytho saldrá mañana. 
El emperador Tuduc se halla gravemente 

enfermo. 
Lóndres, 10.—E\ Daily-N'eovs cree que 

las negociaciones entre la compañía del canal 
de Suez y el Gobierno inglés, serán resueltas 
de una manera satisfactoria, tanto para Fran
cia como para Inglaterra. 

Añade que la cuestión más difícil de resol
ver es la relativa á la reducción de las tarifas 
de los derechos de pasaje. 

Santander, 11.—A las seis de la mañana 
de hoy ha fondeado en este puerto el vapor-
correo Habana, con 4 61 pasajeros de carácter 
oficial y 96 particulares, sin novedad.—Fabra. 

Consejo de ministros. 
El celebrado anoche en el palacio de la calle 

de Alcalá, bajo la presidencia del Sr. Sagasta, 
terminó próximamente á las doce y media. 

Los consejeros responsables se comunicaron 
sus impresiones respecto del debate político 
pendiente en la Cámara popular, y fué unáni
me la opinión en reconocer que su ¡lustre jefe 
el Sr. Sagasta, había mantenido á grande al
tura la significación y propósitos del Gobier
no respecto de las pretensiones de la iz
quierda. 

Se mantuvo una ámplía conversación sobre 
lo consignado ya en el debate y le que podrá 
surgir esta tarde, con motivo de los discursos 
délos Sres. Becerra, Márlos. Moret y Montero 
Ríos, y el Sr. Sagasta no ocultó que tiene pre
vistos todos los accidentes que racionalmente 
puedan surgir, y el propósito de seguir man
teniendo personalmente la discusión, redu
ciendo sus discursos á puras afirmaciones, que 
demostrarán hasta la evidencia que si exislen 
incompatibilidades é intransigencias para rea
lizar la fusien de los elementos democráticos 
con la actual mayoría, no podrá acusársele á 
él ni á la política prudentemente liberal que 
desarrolla el Gobierno. 

Dieron por terminado este asunto y se ocu-
cuparon de algunos proyectos que llevaron 
para su examen los ministros de Ultramar, Es
tado y Fomento. 

El Sr. Nuñez de Arce expuse las bases del 
proyeclo relativo á la prestación personal de 
los indios y chinos; el señor marqués de la Ye-
ga de Armijo dió cuenta del éxito de las ne
gociaciones para la reducción del tratado con 
Alemania, y el señor mír istro de Fomente, del 
proyecto relativo á la extinción de la filoxera, 
indicando las medidas adoptadas hasta ahora, 
encaminadas á combatir tan destructor in
secto. 

El ministro de Estado dió cuenta de la di 
misión del Sr. Valera, y después de examinar 
los fundamentos de la misma, el Consejo acor
dó admitirla. Parece que se indicó al Sr. Mén
dez Vigo para ocupar aquel puesto. 

El Consejo no se ocupó de más asuntos de 
carácter personal, ni siquiera de la combina
ción de gobernadores. 

Dice ^ Diario Español: 
«El Sr. Valera, ministro plenipotenciario de 

España en Lisboa, llegó ayer á Madrid lla
mado por el Gobierno. No hallándose el señor 
Valera conforme con el proyecto de rebaja en 
las tarifas de ferro-carriles, se abstuvo de to
mar parte en la votación que para aprobar 
dicho proyecto hubo en el Senado, y presentó 
inmediatamente su dimisión del cargo diplo
mático que desempeñaba, la cual le ha sido 
admitida.» 

Mentimos que se haya confirmado la noticia 

de qiu; nuestro digno representanU- en Lisboa 
Sr. Valera, renuncia su cargo oficial; v senii-
ríamos aún mucho más que fuera adi|miaa 
dicha dimisión, toda vez que la cau|i '>o es 
política, ni de verdadera imporlanna. y que 
el Sr. Valera es una de las personas de mayor 
valía y más justificada significación dentro del 
partido liberal-dinástico. 

De Za Iberia: 
«Si torpe y desgraciado estuvo el general 

López Domínguez, al iniciar anteayer el de
bate político en nombre de la izquierda intran
sigente, mayor torpeza y superior desgracia 
demostró ayer en la rectificación al discurso 
del Sr. Sagasta. 

Nadie hubiera dicho que procedía del arma 
de arlíllería, circunstancia que era de muy 
buen agüero, según cierto periódico izquier
dista, ni nadie hubiera creído que iba á defi
nir el dogma de la agrupacioí^en que hoy mi
lita. Hasta la palabra fué taita en acudir al 
llamamiento de la idea del orador. 

Y es que la izquierda no quiere convencerse 
de que carece de razón de existir y de que, 
cuando falla esta razón, no hay manera de 
convencer á los incrédulos. 

Ello es que el Sr. López Domínguez, morti
ficado por las justísimas censuras del Sr. Sa
gasta, y deseoso de no descender del puesto 
en que circunstancias especiales le han colo
cado en su nuevo partido, quiso desquitarse 
ayer de la derrota sufrida elevando el diapa
són de sus recriminaciones y bajando á un ter
reno puramente personal.» 

Opinión de Za Propaganda.: 
«Los resultados que ofrece hasta hoy el de

bate político, en mal hora suscitado, trae per
plejos á cuantos aspiran á nuestra regenera
ción. 

En todos los hombres que hoy están enjue
go, sea cualquiera el matiz á que pertenezcan, 
se advertía ayer cierto disgusto, y ni áun los 
conservadores, á quien en último término vie
ne á favorecer, se encontraban satisfechos. 

Verdad es, que los efectos que el debate ha 
de producir en los primeros momentos, no se
rán de grandes males, pero en un porvenir 
más ó ménos próximo, es fácil que los males 
se agraven, que la situación tranquila por que 
hoy atravesamos se anuble, y que tal vez en 
ese estado la atmósfera política, no haya medio 
de conjurar la tempestad.» 

E l Dia hace las reflexiones siguientes: 
«Hora es ya de que el Municipio deje su ac

tual modo de ser. Enhorabuena que cada cual 
piense en política como guste; pero á la gene
ralidad ha de parecer en extremo ridículo que 
se convierta ese Ayuntamiento en un pequeño 
Congreso. 

Los males á que nos referimos, ni son de 
hoy, ni tal vez podrán cortarse en un dia; pero 
mucho se puede lograr con un carácter enér
gico al frente del Municipio. 

Porque, no debemos hacernos ilusiones: en 
todo lo ocurrido ayer^ en el Ayuntamiento, 
como en mucho dele/que pueda ocurrir, hay 
que saber reduciHM su verdadero alcance 
ciertas reclamaciones^ La presencia del señor 
marqués de Urquijo, y sus primeras medidas, 
como la de la supresión de las cemísarías, han 
motivado en el Ayuntamiento un sentimiento 
de enojo, de protesta y de resistencia, y las 
escenas de debate pelítico y personal parecen 
encaminadas, en primer término, á que el al
calde, juzgando ingobernables á los conceja
les, desisla de luchar y se de á partido, ó re
nuncie su cargo. 

Y una vez conocido el mal, nada tan fácil 
como asignarle remedio; prosiga con entereza 
su campaña el señor marqués de Urquijo, y 
los resultados, siendo honrosos para él, serán 
al propio tiempo de beneficio indudable para 
el pueblo de Madrid.» 

Ayer se reunieron en el Ayuntamiento las 
comisiones de Policía urbana, Obras, Hacien
da y Espectáculos, discutiendo árapliamente la 
forma en que se han de distribuir los diferen
tes servicios que comprenden, y realizar de 
una manera fácil y eficaz el pensamiento del 
alcalde. 

Después de discutirse varias proposiciones, 
se acordó el nombramiento de subcomisiones 
elegidas á la suerte. 

Así verificado, resultaron: la comisión de 
policía urbana subdívidida en tres subcomisio
nes, que la componen: 

Paseos y arbolados: Sres. López de Tineo, 
Benavente, Albert y Arredondo. 

Incendios y limpiezas: Sres. Lara, Osorie, 
Ricafort y Ansorena. 

Mataderos y alumbrado: Sres. Arroyo (don 
Enrique), Monasterio, Marchante y Alvarez 
Capra. 

Estas subcomisiones acordaron reunirse dos 
veces á la semana, y que todos los inspectores 
dieran cuenta diaria de los servicios á que de
bía atenderse, á fin de ponerlos en conoci
miento de la comisión, que lo hará al Ayunta
miento, y cuya resolución cumplirá el alcalde-
presidente. 

En el mismo sentido acordó la comisión de 
Obras ejecutar los servicios que le correspon
den, quedando subdívidida en cuatro subco
misiones, en la siguiente forma: 

Fontanería y alcantarillas.—Sres. Monaste
rio, Panéy Urosa. 

Camino» y carreteras.— Sres. Cachavera, 
Torríente y Osorio. 

Aceras y empedrados.—Sres. Saiz, Olmedo 
y Yerro. 

Almacén general. Escuela modelo y coloca
ción de estatuas.—Sres. Párraga, Arroyo y 
García y Benavente. 

En la de Hacienda han quedado nombradas 
dos subcomisiones en esta forma: 

Mercados de granos y ganados.—Les se
ñores Moreno López, Osorio, Llaguno y Eche
verría. 

Propiedades y teatro Español.—Sres. Mi
randa Delgado, Laá, Castro y Morán. 

Han sido exceptuados del sorteo, según 
acuerdo, los presidentes y síndicos. 

Esta última comisión ha acordado también 
que el alcalde señalara el dia en que ha de 
verificarse el sorteo del empréstito de 4 868. 

La comisión de Espectáculos ha acordado 
celebrar conciertos en el Jardín del Buen Re
tiro, cuyos productos se destinen á las Casas 

T 
ile socorro de los distritos de esta capital 
colegio de San Ildefonso. \ 

Kl dia á'J por la tarde del mes próximo na 
Bfcdo ocurrió una desgracia en el pueblo V i l 
Beorburu, inmediato á Pamplona. 

Estaban varios jóvenes jugando á la pelóla 
y uno de los jugadores, qué era artillero \ L 
hallaba con licencia temporal, recibió tal pei0 
tazo en la región orcipital, que á los pocos IUL 
nulos falleció. 

El dia 4 8 se constituirá la Diputación de 
Cádiz, con los nuevos representantes de ia 
provincia. 

El magistrado de la Audiencia de Cádiz 
D. Primitivo González Alba, se encuentra en! 
fermo por haberse quemado la mano derecha 
con una maquinilla de hacer café. 

En Cádiz se van á establecer coches Ripert 
para el servicio público. 

Ha sido sorprendida una jóven en el térmi
no de Minglanilla cuando iba á enterrar viva 
una criatura que acababa de dar á luz. 

Cuando las autoridades acudieron al lugar 
del suceso, el recien nacido era ya cadáver. 

La desalmada madre ha sido presa. 

A la una de esta madrugada se ha suicida
do disparándose los dos tiros de una pistola 
por debajo de la barba, un joven de unos 25 
años de edad, que se encontraba sentado en 
uno de los bancos de la plaza de Oriente, fren
te á la puerta del Príncipe del real Palacio. 

Al suicida no se le encontró documento que 
identificara su nersona. 

i* 

Ha quedado abierta al público la estación te
legráfica de Chamberí, sucursal de la central, 
sita en el Paseo de la Habana, núm. 8, cuarto 
segundo. 

Se admiten telegramas para el interior de la 
población, percibiéndose una tasa de la mitad 
hoy existente para los del interior del reino, ó 
sean 50 céntimos de peseta por el primer gru
po de diez palabras, abonando, como en aque
llos, cineo para dirección y firma, y cinco cén
timos de peseta cada una de aumento. 

Una jóven que vivía en la calle de Pelayo, 
ha intentado suicidarse, bebiendo tres tazas 
de agua con fósforo diluido. 

La Gaceta publica una real orden suspen
diendo interinamente, en el ejercicio de sus 
cargos, á varios diputados provinciales de 
Cádiz. 

Leemos en un colega: 
«Ayer tarde se ha dicho, no sabemos con 

qué fundamento, que en las casas de Socorros 
del Hospital é Inclusa, se habia descubierto un 
déficit de bastantes miles de reales, al verifi
carse el arqueo con motivo de la entrega de la 
presidencia de dichos establecimientos benéfi
cos á los tenientes de alcalde. 

Decíase que el Sr. Cañedo no habia querida 
hacerse cargo de la casa de Socorro de su dis
trito, hasta tanto que estuvieran depurados 
los hechos y tuviera conocimiento el Muni
cipio. 

Aun cuando estos rumores parece revisten 
carácter de seriedad, no respondemos de su 
exactitud hasta que el asunto sea más pública 
y nos alegraríamos tener que rectificar, si 
para honra de los interesados y del Ayunta
miento mism© resultara inexacta la noticia. 

Los que se hacían eco del rumor, agrega
ban que el alcalde de Madrid se proponía ser 
inexorable en este asunto, y al dar cuenta al 
Municipio, pedir á éste que le ayude á exigir 
severa responsabilidad á los que hayan contri
buido á ese lamentable resultado.» 

Ha fallecido en Sevilla el periodista D. Ma
nuel Pozo. 

El duque de Marlborough, cuya muerte 
anunció hace pocos días el telégrafo, deja dos 
hijos que representan los polos de la política 
inglesa. 

El menor es lord Randolph Churchill, que 
se distingue por su ardimiento ultra-conser
vador en la Cámara de los Comunes. El otro 
es el famoso marqués de Blandford, ultra-ra
dical, libre pensador, casi aleo. Este último 
hereda el título y el puesto de su padre en la 
Cámara de los lores, así como la pensión de 
20.000 duros de que han gozado todos los du
ques de Marlborough. 

Un suceso lamentable ha ocurrido en el ca
mino real que se dirige desde la carretera de 
Burceña á Castrejana. Parece ser que al cono
cido rematante de arbitrios, D. Ricardo Par-
tearroyo, al regresar á su casa de Zorroza, en 
compañía de su mujer y guiando un carro, le 
dispararon tres tiros, dejándole cadáver. 

La Guardia civil ha conducido á la cárcel 
del partido á cuatro sujetos, sobre los cuales 
recaen vehementes sospechas de haber tomado 
parte en éste triste suceso. 

En el puerto de Tarragona pereció ayer 
ahogado un jóven llamado José Prast, sin que 
se haya podido averiguar las causas del hecho. 

Según dice un telegrama oficial, recibido 
anoche, en la mañana del 9 se ha suicidado en 
Gerona un vecino de aquella capital llamado 
José Serra Cristia, sexagenario. 

Se produjo la muerte, disparándose una 
pistola dentro de la boca. , . 

El motivo de esta fatal determinación fué, » 
lo que parece, un disgusto de familia. 

En una casa de campo inmediata á Bordf5 
(Gerona), vivían un hombre, una hermana 
suya y una sobriníta de nueve años, hija ue 
otro hermano residente en San Felíú de Gui-
xols. No se sabe por qué cuestión con la her
mana, aquel la acometió á martillazos, derri
bándola como muerta de une dado en la cabe
za. Todavía el criminal trató de rematarla, 
cuando la víctima, haciendo sobrehumano es
fuerzo, luchó con él y logró encerrarse en la 
cocina, pidiendo allí auxilio á los vecinos. 

El agresor, después de dar otro raarlíllazo 
en la cabeza á la pobre niña, que aún estaba 
durmiendo, trató de forzar la puerta de la co
cina con una barra de hierro; pero acudieron 
una pareja de la Guardia civil y algunos p»1" 
sanos y salvaron á la mujer, prendiendo aS" 
hermano, que hoy se halla en la cárcel de Ge-
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roña. Parece que una cuestión de intereses 
fué el móvil de este fratricidio trustado. 

Los seryicios prüüüTpor el cuerpo de v i 
gilancia de esta capital, en el mes de Julio ul 
timo, han sido los siguientes: 

Detenidos por varios conceptos, 4.830; au
xilios prestados, 222; armas recogidas, 49; re
lojes recuperados, 5; total, 2.076. 

Esta tarde, en el tren-correo, ha salido 
para Barcelona nuestro distinguido amigo el 
director general de lo Contencioso D. Fede
rico Pons y Montells, acompañado de su se
ñora é hijo y de su secretario particular nues
tro amigo D. Juan Bautista Lledó. 

Anteayer tarde se declaró en Santander un 
•voraz incendio, en la casa número 3 de la ca
lle del Hospital, propagándose á las casas.nú
meros 4 y 3, todas las cuales quedaron redu
cidas á cenizas. No han ocurrido desgracias 
personales. 

Ha sido nombrado canónigo maestrescuela 
de la catedral de Calahorra, el capellán del 
batallón de pontoneros de guarnición en Za
ragoza, D. Florencio Rodríguez Pérez. 

Ha muerto en uno de los hospitales de Pa
rís, donde se hallaba recogido, un hombre 
que vivia miserablemente. 

A l hacer el inventario de los objetos de su 
pertenencia, y que conslituian su mobiliario, 
la autoridad ha encontrado escondidos en un 
colchón de paja 32,000 francos en billetes, 
40.000 id. en valores nominales, y 300.000 en 
valores al portador. 

Según pronósticos de un astrónomo, desde 
el 20 de este mes al 8 de Agosto, el calor será 
excesivo é inaguantable en muchas provin
cias de España, hasta el extremo que en al
gunos dias producirá gran número de as
fixias. 

Ayer á las diez de la noche fué detenido, en 
la calle del Amparo, Sabino López Diaz (álias) 
Burro chico, de 49 años de edad, por ser muy 
conocido como tomador al desden. 

Durante las últimas veinticuatro horas, han 
sido presas 43 mujeres de vida airada, p«r pa
sear ántes de la hora prevenida. 

Disposiciones de Marina: 
Disponiendo que la cantidad de 225 pesetas 

que al fallecer el capitán D. Justo Cánovas Pei-
reno dejó adeudando á la caja del segundo ba
tallón del segundo regimiento activo, sea car
gado al fondo de entretenimiento general del 
citado batallón, como medida extraordinaria y 
procedente. 

—Traslado de real orden manifestando ha
berse concedido el pase á ia escala de reserva, 
al teniente de infantería de Marina D. Ricardo 
de Yemus, y promoviendo á este empleo con 
deslino á la primera compañía del segundo na-
tallon, segundo regimiento, al alférez D. Rafael 
Muñoz Alvarez, y que el de esta clase agrega
do al primer batallón tercer regimiento activo, 
pase por abanderado á dicho segundo batallón 
y regimiento. 

—Disponiendo que el teniente D. Demetrio 
Gómez quede á las inmediatas órdenes del se
ñor Ministro, como ayudante personal. 

—Idem que el id . D. Carlos Valcárcel, cese 
como agregado á la sección del cuerpo, y pase 
á desempeñar el cargo de ayudante personal 
del Sr. Ministro. 

—Nombrando guardias segundos de la Ar
mada á los alumnos que han terminado sus 
estudios, D. Pedro de Costales, D. Nicolás 
Fustes y D. Alejo Matorell. 

SENADO.—Abierta la sesión de hoy á las 
tres ménos veinte, bajo la presidencia del se
ñor Marqués de la Habana, se lee y aprueba el 
acta de la anterior. 

Se dá cuenta del despacho ordinario. 
El Sr. L a Orden excita á la comisión de 

Archiveros y Bibliotecarios, para que- se re
suelvan las ternas de Pozas en Soria. 

El Sr. Galdo, como individuo de la comi
sión , contesta satisfactoriamente al Sr. La 
Orden. 

El Sr. Marqués de San Cárlos, de la co
misión de Presupuestos, dice que no se siente 
con fuerzas suficientes para defender y estu
diar con el detenimiento que las cuestiones de 
presupuestos merecen, y por tanto no toma 
asiento entre los demás individuos de la comi
sión, y lamenta la tardanza en la presentación 
de estos mismos presupuestos. 

El Sr. Ministro de Fomento contesta al se
ñor marqués de San Cárlos, diciendo que ya 
se discutirá si es ó no el Gobierno responsa
ble de esa tardanza. 

El Sr. Marqués de San Cárlos: ¿No le pa
rece á S. S. que es un espectáculo poco edifi
cante el ver que doce dias después de entrar 
el año económico se discuten los presupuestos 
de gastos? 

Rectifican los señores ministro de Fomento 
y Galdo, haciendo este último algunas consi
deraciones sobre el cuerpo de archiveros. 

El Sr. Barzanal lana lamenta que el se
ñor ministro de Hacienda no haya remitido 
unos datos que ya hace tiempo tenia pedidos, 
y ruega al Sr/Presidente ponga en conoci
miento del Sr. Ministro de Hacienda que sean 
remitidos al Senado. 

El Sr. Ministro do Hacienda dice que al 
entrar ha oido al Sr. Barzanallana, y que si le 
bastan los datos telegráficos, los tendrá maña
na mismo; pero que si quiere los resultados de 
la recaudación de todo el año económico, ven
drán cuando puedan. 

El Sr. A l a u , de la comisión, usa de la pa
labra, y dice que siente que el Sr. Marqués de 
San Cárlos se retraiga de la comisión de pre
supuestos, y que en el sentimiento le acompa
ñan lodos sus compañeros de comisión. 

Dice que desearía que de todos los lados 
de Cámara se nombre una comisión, para 
que en \g próxima legislatura exponga los me
dios de presentar los presupuestos ántes que 
se pase la hora. 

Rectifican el Sr. Marqués de San Cárlos y 
el fer. Alau. ^ 

ORDEN DEL DIA. 
Discusión del dictamen de presupuestos de 

Dice que en cuatro meses se discuten y es
tudian los presupuestos en Inglaterra, y aquí, 
en nueve meses, va veis cómo estamos. Yo he 
sido ministro de Hacienda en 4 874 y 4872, y 
he presentado mis presupuestos el primer día 
de sesión. 

CONGRESO.—Abier ta la sesión de hoy á 
las dos de la tarde, bajo la presidencia del se
ñor Capdepon, se lee y aprueba^el acta de la 
anterior. 

El Sr. Peiayo Cuesta responde á la pre
gunta que pocos dias ántes hizo el Sr. Villa-
verde sobre haberse subastado por la delega
ción de Múrela unas fincas en concepto de 
procedentes de bienes del Estado, cuando eran 
pertenecientes á particulares. 

Dice que el delegado de Múrela no creyó 
que eran bastantes los documentos presenta
dos por el propietario de la finca para probar 
que le pertenecía, y que en tal caso manifestó 
al ministro de Hacienda lo que ocurría en el 
asunto suspendiendo la subasta. 

Termina diendo que en vista de los docu
mentos presentados, el ministro resolverá. 

El Sr. Mart ínez Pacheco, con voz casi 
imperceptible, refiere el hecho de que un al
calde hace pocos dias ha incapacitado á cuatro 
concejales arbitrariamente. 

El Sr. Fernandez de la Hoz hace algu
nas preguntas acerca de la resolución de cier
to expediente sobre la capacidad de un al-

El Sr. Sagasta: No dude el Sr. Fernandez 
de la Hoz que el ministro de la Gobernación 
resolverá el expediente con arreglo á la ley. 

El Sr. Fernandez de la Hoz rectifica, y 
el Sr. Sagasta, al responderle, le dice lo si
guiente: No dude S. S. que si ese alcalde está 
incapacitado para ser concejal, también lo está 
para ser alcalde, y en ese sentido se resolverá 
el expediente. 

Después de varias preguntas de escaso inte
rés que hacen los Sres. Bosch y Labrús y 
Alonso Pesquera, y á las cuales responden los 
Sres. Ministros de Hacienda y Gracia y Justi
cia respectivamente, continúa el debate polí
tico, y el Sr. Becerra usa de la palabra. 

Pronuncia los primeros párrafos de su dis
curso en voz tan baja, que no podemos oírlos 
bien. 

El Sr. Presidente le ruega que leYante|la 
voz. 

El Sr. Becerra dice que es necesario ha
cer una oposición enérgica al Gobierno, por
que ni es reformista, ni es conservador, y 
asegura que todo partido se ha de decidir por 
uno de estos dos términos. 

Niega que en la izquierda haya divisiones 
y falta de unidad de pensamiento. 

Dice que cuantos afirman estas suposicio
nes no son capaces de probarlas, y que, por 
lo tanto, no tienen autoridad alguna sus pala
bras. 

Se extraña de que el Sr. Sagasta haya di
cho en sesiones anteriores que no era demó
crata, y para refutar este argumento, dice 
que el Sr. Sagasta, con esa afirmación, renie
ga de toda su historia política, por cuanto el 
partido que representaba el Sr. Sagasta se lla
maba democr ático-progresista. 

¿Es aristócrata el Sr. Sagasta? pregunta el 
Sr. Becerra, y afiade: para, refular al Sagasta 
de hoy, sólo j*e de recurrir al Sagasta de 
ayer. 

Declara que el partido de la izquierda libe
ral quiere el poder; pero que no ha de preci
pitar los acontecimientos para ocuparlo, ni ha 
de cometer un acto que le lastime en lo más 
mínimo para conseguirlo. 

(El Sr. Posada Herrera, que hace poco ha 
ocupado la presidencia, le ruega al Sr. Becer
ra que levante la voz, porque no se le oye.) 

Se extiende en largas consideraciones histó
ricas acerca del origen político de los partidos 
democráticos en España y en la época pre
sente. 

Alude al Sr. Marios y dice que espera que 
recogerá el reto que indirectamente le lanzó 
el Sr. Sagasta. 

Declara, finalmente, que la izquierda ha 
luchado porque ese era su deder; pero que no 
por eso se ve obligada á cerrar las puertas á 
toda idea de conciliación y de alianza. 

El Sr. Mártos : Señores, no puedo hablar 
con calor, con valor ó con ira, porque nada 
de eso tengo; me veo invadido por ciertas olas 
de tristeza traídas de no sé qué lagos amargos 
que han invadido nuestro espíritu. 

Yo he adquirido muchas simpatías por esc 
partido, y así lo he manifestado varías veces; 
pero yo no puedo ya asociar mi responsabili
dad á" la del Sr. Sagasta. 

He de explicar la razón de mis simpatías y 
la de mí cambio. 

He de detenerme algo en los acontecimien
tos del 8 de Febrero; en ese día hizo el rey 
un uso excelente de su régia prerogativa. 

Ante el Sr. Sagasta se presentaban «n los 
horizontes negros nubarrenes llenos y caldea
dos de vientos de tempestad, y por esto el se
ñor Sagasta no tenia más remedio que caer del 
lado de la libertad para combatirla. 

El 8 de Febrero representaba la paz, la con
ciliación, el apaciguamiento. 

¡Cuán malo es prometer tanto! 
Se hicieron algunas reformas liberales y se 

abrió el Parlamento. 
Entóneos yo le dije al Sr. Presidente del 

Consejo de ministros que era preciso que se 
dirigiera á su aurora ó su Oriente v que se 
acogiera á la constitución de 4 869. 

El Sr. Sagasta se negó á ello, prometiendo 
realizar todas las posibles reformas democráti
cas, y esto no lo hizo, y como una protesta 
surgió la izquierda. 

El Sr. Sagasta, en presencia de la izquier
da, sintió gran despecho, porque el Sr. Sa
gasta es una agradabilísima persona, de trato 
muy apreciable; pero no es un perfecto cris
tiano, no es de aquellos, de los cuales , se ha 
dicho: Bien aventurados los mansos de cora
zón, porqtie de ellos será el reino de los cielos. 

Yo no rompí lanzas enlónces con el Cobier-
no, y mostré mis simpatías para con la iz
quierda, porque entendí que ni la izquierda 
sola, ni la mayoría sola, podían realizar los 
grandes fines de la libertad. 

El Sr. Presidente que era el encargad© de 
encauzar las corrientes liberales, no lo hizo, y 
este último Gabinete es más reaccionario que 
el anterior, que al fin y al cabo, las pequeñas 
reformas que hizo, los arrancaba con rapidez 

á la discusión, y este Ministerio sólo tiene ac
tividad para ciertas reformas, y para otras no 
tiene ninguna. 

Es extraño; hay algunos proyectos de ley 
que con rapidez se aprueban y discuten, y los 
ministros empeñan sus carteras porque se 
aprueben. 

Hay algunos aprobados con esa rapidez. 
(Murmullos.) 

No creáis que al referirme al proyecto de 
rebaja del 4 0 por 400, he de tomar una acti
tud antipatríótica, porque soy consejero de 
una compañía.... (Muestras de aprobación.) 

Pues qué, ¿habéis creído que un hombre 
como yo, va á modificar lo que su conciencia 
le dicta por el cebo de los miserables ochavos? 
(Brave, bravo, bravo). 

Vosotros, pues, en muchas cosas, en casi 
todas, vais muy despacio. Sois como esos ni
ños á quienes sus madres les dan un dulce y 
se lo comen poco á poco para que dure. (Ri
sas). ¡Tan fácil que hubiera sido traer la ley 
de imprenta y hacer que en breve tiempo 
se aprobara! 

El Código castiga la injuria, de la cual cier
tos ataques á la monarquía no son más que 
una especie clasificada. 

Vosotros queréis castigar hasta las inten
ciones; y ciertas intenciones han sido recha
zadas por los jueces, y habéis tenido que acu
dir á esa ley de imprenta de los conservado
res, tan imperfecta. 

La ley sobre la exención de los seminaristas 
del servicio de las armas, se aprobó por dos 
votos; por los votos de los Sres. Pelayo Cuesta 
y Martínez Campos. 

[Una voz: Volaron cuatro ministros). 
El Sr. M á r t o s (con ironía), ¡Ah! volaron 

los cuatro! (Risas.) 
Ese es el espíritu liberal de ese Gobierno. 
A la ley del Jurado se han presentado y 

admitido dos enmiendas capitales y graves, 
que destruyen esa institución. 

Habéis hecho una ley á guste de los enemi
gos de la ley. Habéis sustraído del Jurado los 
delitos contta la vida ó la honra del rey. ¿Tan 
poca confianza tenéis en el Jurado? ¿Hacéis 
una ofensa á esa institución ántes de haberla 
establecido...? Si creéis que el Jurado no de
fendería también al rey como á un particular, 
hacéis una oíensa á la opinión ó á la monar
quía. 

Después de varias consideraciones, termina 
el orador su discurso. 

El Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros: Después del discurso del Sr. Mártos, lo 
sabemos ya lodo ménos dónde está S. S., 
quien, después de encomiarnos las excelencias 
de la unión por que aboga, no se encuentra 
muy dispuesto á militar en ningún partido, 
según de su conducta se desprende. (Bien, 
bien.) 

El Sr. Mártos ha censurado al Gobierno 
por la lentitud con que se llevan á efecto cier
tas reformas. No es al Gobierno imputable ese 
cargo. Merced á la benevolencia que le dis
pensaban las fracciones liber<des, formaron 
parte los más eminentes individuos de ellas en 
las comisiones, sin que el Gobiérneles ocasio
nase el más leve entorpecimiento en el des
empeño de su cometido. 

Y si después de esto todas las reformas pro
yectadas no se han realizado aún, la culpa es 
de las circunstancias, que así lo han deter
minado. 

Se extraña que el Sr. Mártos haya hablado 
de la ley de imprenta en los términos que lo 
ha hecho, siendo asi que en la actualidad está 
derogada la que hicieron los conservadores. 

Cuanto á la ley de exclusión del servicio 
militar de los seminaristas, insiste en que el 
Gobierno dejó libre esta cuestión, y cree que 
la falta de motivos para el ataque es la que 
obliga al Sr. Mártos á hacer ciertas indicacio
nes, que carecen de fundamento en contra de 
la política actual. 

El Sr. Mártos ha tratado muy mal al señor 
Alonso Martínez. El Sr. Alonso Martínez se 
fué al partido conservador ántes de hacerse la 
Constitución vigente, para contribuir á que 
en su formación intervinieran todos los parti
dos, y concluido su objeto, se separé de aquel. 
Entonces nosotros no nos unimos al grupo de 
qne era jefe, porque aún no habíamos recono
cido el Código fundamental. 

Unidos luego, constituida la fusión, entre 
nosotros no hay otro programa que el del par
tido liberal-dinástico; no hay más jefe en la 
mayoría que yo. 

Tiene razón el Sr. Mártos: es imposible la 
unión con la izquierda liberal, desde el mo
mento que para que se verifique aquella se es
tablece como condición la reforma constitucio
nal y el rompimiento de la fusión. 

Yo estoy en mí puesto con los míos y con 
mi credo; el que quiera venirse conmigo, que 
se venga; el que no, bien está donde se halla. 

Pero sepa el Sr. Mártos que dentro de la le
galidad vigente, y sin admílir desmembracio
nes en mi partido, dispuesto me hallo á admi
tir y poner en práctica los derechos indivi
duales consignados en la Constitución del 69, 
demostrando así que no somos refractarios, 
como suponéis, á las influencias liberales. 

(A la hora de retirarnos de ia tribuna, con
tinuaba en el uso de la palabra el Sr. Sagasta.) 

<5<>0 

llítimaa nottíióí. 
Esta tarde á primera hora habia en el Con

greso verdaderos apuros entre los izquierdis
tas, porque no habiendo preguntas que hacer, 
se iba á entrar en la ;órden del dia, sin en
contrar quien continuase el debate, y se temia 
que en estas circunstancias se diera por ter
minado. 

Por fin, el Sr. Becerra se prestó á hablar, 
aunque con grande repugnancia, por el esca
so interés que se concedía al debate. 

* 
* * 

Parece que se han hecho muchas gestiones 
cerca del Sr. Mártos hasta esta mañana, con 
objeto de que no extreme su oposición al Go
bierno, asegurando muchos que han sido com-
plelamenle inútiles. 

* 
* * 

El discurso del Sr. Mártos, notable como 
todos los suyos, ha llevado la vida y la anima
ción que fallaban «1 salón de sesiones del Con
greso., y ha sido escuchado con grandísimo 
interés por toda la Cámara. 

La manera de decir, del gran maestro de la 
palabra, que no lo que pudiera afirmar en el 

discurso como declaración de su actitud polí
tica en estos momentos, era lo que ocasionaba 
grande expectación entre los representantes 
del país y el público que llenaba las tribunas, 
pues dicha actitud, aunque especial, especia-
lísima, es ya conocida de la generalidad. 

* «• 
La comisión de Sanidad se reunirá á última 

hora eu el Congreso para dar diclámen. 
m 

* * 
Hoy ha circulado el rumor de que reempla

zará al Sr. Valora, como embajador de Espa
ña en Lisboa, el subsecretario de Estado, se
ñor Méndez Vigo; mas creemos que na tiene 
fundamento la noticia, hasta ahora. 

* 
* * 

El comité constítucianal del distrito de la 
Audiencia, que no ha recibido muy bien la 
elección como teniente alcalde del Sr. Martí
nez Brau, ha expuesto sus quejas y motivos de 
disgusto al jefe del Gobierno esta mañana. 

* 
* * 

El Sr. Caslelar opinaba esta tardo que no 
tiene posibilidad de prolongarse mucho el de
bate político, porque, en realidad, ha termi
nado el mismo día que se inició, dando á co
nocer su alcance y sus resultados de manera 
anticipada. ^ 

* * 
A las seis se reunirá la comisión que ha de 

emitir diclámen sobre el proyecto de supre
sión del 4 0 por 4 00 en las tarifas de ferro
carriles, proponiéndose redactarlo favorable
mente esta misma tarde. 

Habrá voto particular del Sr, Bosch y Fus-
tigueras. 

* * 
Durante las últimas horas de la tarde toda 

la atención de la gente política ha estado re
concentrada en el salón de sesiones del Con
greso, donde el Sr. Mártos ha hecho un dis
curso de fuerte oposición, examinando la con
ducta del Gobierno desde la crisis de Febrero. 

Ha hecho un estudio analítico de los pro
yectos de ley más principales que ha presen
tado en las Córtes el Gobierno, como los que 
se refieren á la imprenta, á los Municipios, Ju
rado, etc., de una manera elocuente y enér
gica. 

A las seis continuaba en el uso de la pa
labra. 

* 
* * 

Todo el interés de la sesión de esta tarde 
ha estado en el discurso de violenta oposición 
del Sr. Mártos, peroración que en toda ella 
ha palpitado, más que la argumentación de 
razón , la censura de apasionada intransi
gencia. 

El Sr. Mártos ha puesto de nuevo bajo su 
patrocinio á ¡a izquierda, sin duda alguna 
para hacerla servir á planes ulteriores, ó es
pantado quizás del vacío que le rodea, á pe
sar de su grandiosa elocuencia. 

El discurso del orador demócrata no contie
ne términos conciliatorios, pues pide además 
del ejercicio de los derechos individuales, el 
sufragio universal y la reforma de la Consti
tución. 

En la última parte de su discurso ha dejado 
entrever el desconocimiento de la legitimidad 
indiscutible de la monarquía, puesto que ha 
sentado en absoluto el principio de la sobera
nía nacional. 

* 
• * * 

Toda la oración la ha salpicado de reticen
cias contra el señor presidente del Consejo, 
juzgándolo dominado y contreñido por los 
elementos de la derecha, cuya eliminación ha 
pedido sin ambajes ni rodeos. 

El Sr. Márlos ha declarado la guerra á los 
elementos que en su dia pueden servir para 
no dejarse arrastrar por les desbordamientos 
de las exageraciones, cosa en verdad que no 
nos causa extrañeza, conociendo los antece
dentes y aficiones del orador. 

La ausencia del Sr. Alonso Martínez no le 
ha contenido para emitir sobre él juicios tan 
apasionados como evidentemente sofísticos; 
bien es verdad que los enunciaba garantido 
por la impunidad que resulla de la ausencia 
del aludido. 

* 
* * 

El Sr. Sagasta ha contestad© de una manera 
digna, prudente y enérgica á la série de acu
saciones infundadas de que ha sido objeto por 
el diputado de la honesta distancia. 

Ha sostenido con decisión, que el Gobierno 
no acepta la reforma constitucional, ni pres
cinde de los elementos valiosos de la derecha. 

Esa es, en nuestro sentir,la actitud que debe 
seguirse sin vacilaciones, que pudieran ser 
tomadas por debilidad. 

La provocación y el ataque ha partido de 
ellas; ni la una ni el otro tienen razón de ser, 
y, por lo tanto, se deben rechazar con vir i l i . 
dad y con carácter, como cumple á una situa
ción robusta y que cuenta con poderosos ele
mentos de resistencia y defensa. 

Lo avanzado de labora nos obliga á rectí-
rarnos ántes de que el Sr. Sagasta terminase; 
pero la discusión de esta larde será tratada ám-
pliamenle en la prensa, pues tanto por su im
portancia, cuanto por su alcance, merece dele-
nido y maduro examen. 

Telegramas de l a tarde. 
Manila, 6.—Hoy ha llegado á este puerto 

el vapor-correo del marqué^ de Campo, Es
paña, 

P a r í s , 11.—Los últimos despachos de 
Frohsdorff dicen que el conde de Chambord 
pasó el dia de ayer con ménos intranquilidad 
que durante la noche, consiguiendo dormir un 
poco, á pesar de la fatiga, que no le abandona. 

El enervamiento, resultado de la falta de 
reposo, es tan extremo, que los médicos temen 
que sea de más funestos resultados que la 
misma enfermedad. 

Se espera que en la consulla de mañana los 
médicos puedan determinar por fin la verda
dera enfermedad del Conde. 

El tumor que tenía en el costado derecho, 
ha desaparecido. 

Par í s , 11.—Según las últimas noticias de 
la Abisinia, la expedición italiana dirigida por 
el Sr. Bianchi, proseguía su viaje sin novedad, 
después de haber sido objeto de las mejores 
atenciones por parte de las autoridades de 
aquel país. 

Se cree que el resultado de esta expedición 

será la adquisición de un puerto en el Mar 
Rojo para Italia. 

Gonstantinopla, 11 .—En Alejandría han 
muerto del cólera algunos europeos. 

L ó n d r e s , 11 .—Cámara de los Comunes. 
—El subsecretario de Negocios extranjeros 
Sr. Cárlos Üilke, hablando de la cuestión del 
cólera, declara que el Gobierno inglés consi
dera ineficaces las cuarentenas, y que, por lo 
tanto, no las establecerá en Lóndres. 

Las únicas medidas sanitarias que adopta
rán ssn: la inspección médica de una manera 
formal, de las procedencias de los puntos in
festados, y la desinfección de los buques sos
pechosos .—Fabra. 

E s p e c t á c u l o s . 
PRÍNCIPE ALFONSO.—La empresa de este fa

vorecido coliseo ha contratado al primer tenor 
Sr. Píetro Lombardi, que debe llegar á Madrid 
dentro de breves dias. 

Esta noche se cantará en dicho teatro Za 
Jiglia del reggimento. 

* * 
JARDINES DEL BUEN RETIRO.—Muy con

curridos se vieren anoche estos jardines con 
motivo de celebrarse en ellos el sétimo con
cierto. 

La sociedad Union-Artístico-Musical obtuvo 
grandes aplausos, viéndose obligada á repetir 
el Andante de la quinta sinfonía, de Beetho-
ven; La patria, wals, de Fahrbach (primera 
vez), la overtura de Tutti en masclera, de Pe-
drottí; la fantasía de La Africana, La Qazza. 
Ladra, y %\pizzicato, de Taubert. 

—Para complacer á muchas personas que 
desean funciones matinales en los referido* 
jardines, ha dispuesto el activo Sr. Ducazcal 
que todos los dias festivos se facilite la entrada 
en aquelios agradables sitios, desde las seis y 
media á las nueve y media, á cuantas persona» 
compren billetes para una de las funciones de 
fantoches, que tendrán lugar á las siete y á 
las ocho de la misma. 

Precios del mercado de ayer. 
Carne de vaca de 4 '80 á 2 pesetas kilogramo. 
Idem carnero de 4 '80 á 2 id. id. 
Idem ternera de 4'50 á 5 id. id . 
Idem cordero de 4'60 á 4 c80 id. id. 
Idem oveja á 4 '60 id. id. 
Tocino añejo de 2'40 á 2'20 id . id . 
Jamón de 3 á 4 id. id. 
Pan de 0'42 á 0'50 id. id. 
Garbanzos de 0'66 á 4'60 id. id. 
Judías de 0l66 á 0'80 id. id. 
Arroz de 0'70 á 0'80 id. id. 
Patatas de 0'4 0 á 0'20 id. id. 
Aceite de 4 á 1 '210 pesetas el litro y de 40á 

4 4 el decalitro. 
Reses degolladas ayer en el Matadero de 

Madrid: 
Vacas, 4 82; carneros, 9; corderos, 632; 

terneras, 84; ovejas, 4 30; total, 4.037. 
Su peso en kilógramos: 42.448. 

La recaudación en esta capital en el día de 
ayer por consumos y arbitrios, asciende á 
53.495 pesetas 34 céntimos. 

Estado del tiempo. * 
Tanto en la Península Escandinavia como 

en las comarcas del Occidente, la columna 
mercurial asciende de un modo bastante seña
lado. 

Las borrascas que existían en el golfo de 
Guinea, se han internado, según habiamo» 
previsto, en el continente africano. 

En España,- el tiempo sigue lo mismo, y los 
calores arreciarán much» en lo que queda de 
semana. 

El viento, moderado, sopla del S. O. 

Almanaque.—Julio (31 dias). 

Domingo. 
Lünes. 
Martes. 
Miércoles. 
lueves 
viernes 
Sábado 

Bolet ín religioso. 
Santo de m a ñ a n a . — J u a n Gualberto, y 

Santa Marciana, virgen y mártir. 
Se gana el jubileo de las Cuarenta Horas en 

la iglesia de San Antonio del Prado, y sigu» 
la novena á la Virgen del Cármen, con misa 
mayor á las diez, y sermón, que dirá un buen 
orador. 

En Montserrat y en el Hospital del Carmen, 
continúa también la novena, donde habrá ser
món por la tarde. 

Visita de la corte de if«r^.—Nuestra Se
ñora de la Vida en Santiago, ó del Sagraría 
en San Ginés. 

Bolsa del dia 11 de Julio. 

COTIZACION OFICIAL. 

Deuda perpétua al 4 por 100 interior 
Fin corriente 
Fin próximo 
Renta perpétua al 4 por 100 exterior 
Deuda amortizable con interés 2 0̂ 0 inter. 
Idem id. id. id. exterior 
Resguardos al portador de la Caja de D . . . 
Títulos prov. de Deuda amort. al 4 por 100. 
Pequeñas 
Bonos del Tesoro de 500 pesetas 6 OjO anual. 
Obligaciones B. y T al 6 por 100 serié ínter. 
Idem id. id. id. exterior 
Obligaciones del T. sobre prodcs. Aduanas. 
Idem id, sobre Renta de id. de Cuba 
Billetes bipotecarios de la isla de Cuba... 
Banco Hipotecario, cédulas al 7 por 100. . . . 
Idem id. id. al 6 por 100 
Idem id. id. al 5 por 100 
Idem id. billetes hipotecarios al 6 por 100.. 
Acciones del Banco de España 
Idem del Banco Hipotecario de España . . . . 
Idem de la S. G. de G. Mobiliario Español. 
Acciones del Banco de Castilla 
Billetes hipotecarios de id. 6 por 100 anual. 
Obligaciones del mismo 
CAMBIOS.—Lóndres. á 90 dias 

id. ' á § id 
Par ís á s id. . . 

95-25 
» 
» 

95-0d 
» 

292-00 
» 

417-00 
» 
» 

47-40 
» 

4-94 

FR01S, FOTÓGRAFO. BIARR1TZ. 

imprenta de la GACETA UNIVERSAL. 
Galla de la Reina, 8, bajo Madrid. 



A N U N C I 

FUNCIONES PARA HOY-

JARDIN I>EL BUEN RETIRO.—9. 
— A sangre y fuego.—Baile.—Madrid 
se divierte. 

Teatro infantil de Fantoches.—Fun
ciones á las 6 y á las 7 de la larde y á 
las 9 412 y 10 1 ¡21 de la noche. Entrada 
y silla 50 céntimos, con derecho á per
manecer en los jardines desde las 4 1 [2 
á las 7 de la tarde. Por las noches es 
indispensable además el billete de en
trada á los jardines. 

PRINCIPE ALFONSO.—(Compañía 
italiana).-8 3i4.-Figlia del reggimento. 

CAPELLANES.—9.—(Beneficio).— 
A caza de divorcios.—Intermedio de 
concierto por el Sr. Gadea.—Los feos. 

RECOLETOS.—9.—La venganza de 
Mendrugo.—La calandria.— El mono 
Ton-Koung.—Música del porvenir. 

PRICE.— 9. — Grande y variado es
pectáculo en el que debutarán los 
gimnásticos aéreos monsieur y Mlle. 
Americos y los bailarines escéntricos 
Mr. y Mme. Alfred, y tomarán parte 
Mr. Wilson y Ward, los hermanos Kul 
pes y Leos, los notables Martinettes, la 
familia escéntrica Osranis y miss Niá 
gara, reina de las aguas, y además en el 
aplaudidísimo baile fantástico La linter
na del diablo, en la que ejecutará difí
ciles variaciones el renombrado violinis
ta Paganini Redivivus. 

CIRCO-HIPÓDROMO DE YERANO 
(junto al Dos de Mayo).—9,—Nuevos 
y variados ejercicios, en los que toma
rán parte los principales artistas de la 
compañía, entre los que figuran los 
extraordinarios gimnastas hermanos 
Beasy. 

EXPOSICION ZOOLOGICA (Mr. Ca
van na y C.a).—Situada en el parque de 
Madrid, patio de la casa de Fieras.— 
Fieras, reptiles y animales raros.—Ex
hibición permanente. Función diaria 
por los monos, perros y cabras amaes
tradas, á las seis de la tarde. Dias de 
fiesta dos funciones. 

BOMBAS DE TODAS OLASl^ 
T U B E R I A S D E GOMA, D E L O N A Y .'JE fe 

PRENSAS PARA ÜVA 
MAQUINAJRI^ TOI3A.S CLASES 

L A M A Q U I N A R I A 
Dirigirse a l director Jaime Bache. 

N G L E S A , Plaza del Angel 18. Madrid. 

COMPAÑIA 
FABRIL 

TODOS M0DELOS 

sm mas anticipo 

RECOMENDAMOS 
el nuevo coraé-faja mode-

t s ^ r A t ó A £ ! l o P a r * y .d i ami -
- nmr el vientre ó impedir 

toda clase de dolencias. 
Idem Princesa, largo, 

para vestir co?» elegancia. 
Es sin disputa el de me
jor forma que se conoce 
en España yen el extran
jero. 

Mayor, 58, Josefa Martínez, proveedorít 
de la Real Casa. 

Estos corsés han obtenido el premio en 
lít Exposición universal de Paris. 

INMENSOS ALMACENES 
DE L A 

DE 
B U L T O S , EÍT'X'K.EIS-Ü-EZJOS T 

M A D R I D , Montera, 18, M A D R I D . 

GRANDES OCASIONES, 

PESETAS 

10 por 100 de flescnento 
«í contado, 

T O R Z A L E S D E S E D A , 
A. <& "o or A. ¡ s , 

A C E I T E , 

y aoct-sorioa para toda olaso dfi costnra. 

GASAS PARA l A VENTA. 

si»nn n ( Carreía3 > 35" 
Sil! ñ U I ! / F u e n c a r r a l , 50, 

\ Toledo, 68. 
f Serrano , 33, 

T en todas las capitales de provincia. 
Para evitar falsificaciones, exíjanse ea 

las facturas las palabras : 
MÁQUINA LEGÍTIMA 

de LA. COMPAÑÍA FAKIUL S1NGER. 
P í d a n s e Catálogos ilustrados | ' | 

con listas de príñios* 
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Una gran partida de raaos de seda, brochados: vallan 14 
reales, á 

Un gran lote Je rasos de colores lisos, preciosos: valían 10 
reales, á 

O TTi-» o. iTvfír l r» A\^i \x \ r \ en lanas de cuadros escoceses, dóble 

^ un suriiao onmo aneho: vaiian 12reaieS. 4 

6 ~ 
6 
i 1 

Una grande ocasión p T S g d % b o r e ^ . p ^ ^ ^ ^ S 
de piezas seda cruda para trajes: cada pieza tiene '¿0 va

ras: la pieza , 

bonitas lanas, velo religiosa, a rmi ra í y cachemir Es
cocia: vallan \'¿ rea:es, á. 

o Manteletas y abrigos T e S ^ d ^ 40 o 
para Tiaje y playa, for-

Guarda-polvos y pardesús " ' . ' ¿ • ^ " é ' " . 

\ Chaquetillas modelos ^ Z ^ l ^ T t . 4 
O T l , f n i 4 i n A ^ n en Pekin satén, b'en guarnecidas, con banda bordada: T A 
0 1Vl a t i n e e S vallan 50 reales, á^. ^ 

^ Sombreros de paja 
^ Batas y peinadores 

para señoras, ssñori tas y niños: 
adoraados los tenemos desde rs. 

de hilo crudo, con bonitos borda
dos: vallan 80 reales, á 402 

g Trajes para bañarse 40 Q 
i + o rlr» Tnr\ o i • eon suela de corcho, bordados á la pari- \ (* jt 

f i /iaPalQS ae sien, vallan 30 reales, á 10 g 
M modelos exclusi-

A Preciosas sombrillas y abanicos wí.1":k.".*; 

A L PÚBLICO 
Se acaba de recibir un surtido muy com

pleto de sillas, banquetas de recibimiento 
y de piano, sofás, sillones, mecedoras, 
perchas y percheros tíe varias clases y ta
maños diferentes en el bazar de sillería de 
los señores Thonet, hermanos. 

10. PLAZA. DEL ANGEL, MADRID. 

DINERO Á M I L I T A R E S 
Con brevedad j reserva abso

luta; en condiciones inmejora
bles sin retención ni entreteni
mientos, g-irando á los de pro
vincias en letra á la vista. 

Más detalles: Corredera Alta, 
número 6, segundo izquierda. 
—J. Martinez.—Madrid. 

^ ACADEMIA P R E P m T O R í T " 
para el ingreso en la general militar, te
légrafos y todas las demás carreras espe
ciales. 

Éste centro, dirigido por un profesor 
que durante muchos años se ha dedicado 
4 la enseñanza oficial, y que cuenta para 
realizar sus propósitos con personas de 
alta reputación y recomendables dotes en 
BUS respectivas carreras, admite un corto 
número de discípulos, siendo firme garan
t ía de los adelantos que han de obtener 
los que á él asistan, las ospeciales condi
ciones y seguridades de ésito que los 
señores padres, tutores ó encargados po
drán por sí mismos adquirir. 

Los discípulos presentados por esta 
academia en telégrafos y penales TODOS 
H A N SIDO APROBADOS. 

Elespecialísimo reglamento porque esta 
academia se rige, debe ser conocido de 
cuantos tengan un verdadero interés ea 
dotar de educacioi, conveniente á la ju -
Tentud, 

Para máa detalles. Corredera Baja de 
|3an Pablo, 83, tercero (hay entresuelo). 

Admirable preparación eia r i 
val para teñi r i iaatantánoamentí 
el cabello y la barba, y que ofre
ce las importantes ventajas si
guientes: 1." Quedar teñido el ca
bello y la barba tan Ixiégo como 

se ssv'u; ea decir, en ol breve tiempo do 
tros cvartos de hora, 2.,P8rmansGJP teñi
do por espacio de dos meses. Y 3 / No ssr 
noc-asano antee lavar é desengrasar elca-
bsllo j ao dañar lo más mínimo la piel. 

Puntas de venta enpro¥Ínc ias ; Albace
te, callt de Salamanca, 5; Almería, co
mercio do D. Juan Pecino; Búrgos , pelu-
quer íay perfumería doD. Santiago "Gon-
ds, EspcJon, 44-, Badajoz, D. Jerónimo 
Rodriguoz, calla de San Juan; Bilbao, co
mercio d». doña Ramona Jáu regu i ; Coruña, 
Florida, ?5; Cartagena, señores Roig 
iiermanou; Ferrol, Real, 12'7, guanter ía ; 
Granada, -salle de San Sebastian, 7; Mur
cia, Príncipe Alfonso, 31; La Dalia Azul, 
d., 16; Bajar Vececiano; Málaga, calle 

de Q-ranada, 2 y 4; Pamplona, Calcete
ros, 1; Santander, Blanca 10, guanter ía ; 
Sevilla, Si>srp3a, 60; Val lñdolü , Acera da 
San Francjaco, 15¡ Bajada de San Fran
cisco, 3 y 4; Valencia, calle de San V i 
cente, 22; Tafalla. calle de !a Compañía, 
13; Giudad-Reat, comercio da D. Francia-
ce Cabír Berja, D . Cristóbal López En-
cisc; Sat Sebastian, San Jerónimo, 14-
Cadiz, Balaarto y San Francisco, 8; Zara; 
goza, Goeo, ,33, farmacia; Alicante, Ma
yor, 18; Odedo, calle del Sol, 1; Toledo, 
droguería y perfumería de D Domingo 
Frutos. 

Precios, 12, 24 y 83 rs. frasco sn toda 
España. Grandes descuentos al porma-
yor. 

Loa pedlldoa al pormayor, depósito en 
Madrid, calle Mayor. 56, comercio de se-
dasy fábrica de corsés de Josefa Martinez, 
proveedora de la Real Casa. 

DINERO A M I L I T A R E S , 
Se facilita en las mejores condiciones 

sin retención, con prontitud y reserva, 
girando á los de provincias letra á la 
vista. 

Detalles: Don Pedro, número. 5, segun
do.—E. Lara, Madrid. 

g Trajes para hombres y para niños, bien confeccionados, telas de 
lana ricas: reales , 

í^o - i rv - i iors \ de color ó blancas para hombro, bien hecüas, desde 

i^aimsa > reaieg. \ 
Ropas blancas confeccionadas, para señoras y niñas , á pre

cios ideales. 

s Capas para el baño toallas y sábanas rusas inglesas, 
desde , ; 

Remesas á provinc ias 
I S L A I 

d i r ig i r se á, los almacenes de l a 
3 CUBA, M a d r i d . 

Galle do Preciados, riiirii. 3, espina á la de Tetuan. 
Trajes de lanil la de 00. ICO. 120, 140. 170, 2u5i 240 y 280 rs. 
Sacos lanilla y melton de 100. 120, 140. 170. 210. 250 y 300 rs. 
Pantalones y chalecos de lana, paño negro y géneros de novedad. 
Género de novedad para confeccionarlcis á medida. 

Especial idad en fracs, lev i tas y trajes de vestit . , 

VISITAD LA GRAW TIENDA DE 

donde encontrareis un magnífico surtido, desde los 
más modestos, hasta los mas caprichosos y elegantes. 

PRECIOS FIJOS, DESCONOCIDOS POR SU BARATURA. 
1, PLAZA DE ISABEL I I , NÜM. 1, MADRID. 

Curación de ESCBÓFULAS, HERPES, HUMORES, reumas y AFECCIONES DE GARGANTA, 
con las dos clases aguas minerales SULFUROSAS y FERRUGINOSAS, SIN RIVAL en el es-
crofulismo, herpetismo, reuoiatisoio, clorosis ú opilación, vicios humorales debili
tantes de las señoras y afecciones del estómago, de la pisl . garganta matriz etc 

i premiados con MEDALLA DE PLATA. Hidroterapia aplicable á todos'los órganos! 
i Magníficas hospederías, salones, comedores, pdaseos. jardines, fuentes, bello pai-
I saje clima agradable, mesa espléndida. Habitación, cama v comida de primer 6r-
! den26 rs.; de segundo. 18,; de tercero. 14 rs, En Guipúzcoa. ' línea del Norte faetn-
i rando á BEASAIN. todos los trenes y los baratos de ida y vuelta: una hora de coche-
| cerca írontera francesa y de todos los puertos. San Sebastian, etc. Son preferidos 
j por los que quieren curarse, gozar del canpo y los salones á la vez, comer bien v 
; divertirse económicamente. Propietario. Fernandez Izquierdo. Madrid Ponteios G 
j remite prospectos gratis. 

iECOIdEND&DOS. 

X3X l > 0 J^ ' . r ^ X ' X ' I * * I M O , 

AGrUA. DE SATST X^OKENZO. I 
Con marca de fábrica garantizada por el Gobierno 

Este poderoso especíSco, ensayado oficialmente en el Hospiral Mili tar de i 
esta corte con buenos resultados y tan recomendado por reputados Doctorea | 
en la Facultad cura infaliblemente, sujetánd se para su uso al prospecto | 
que .e une a cada frasco, las úlceras j llagas sifilíticas 6 de otra n i v ^ . W . B 

GARCIA.—Dibujante .—Se en
carga también de bordados,—Abecedarios 
y dibujos para bordar.—Jacometrezo, 8, 
portal. 

T E L . L E Z Y M O R A L E S . -
rador y pintor.—Valverde, 22. 

-Do 

y nagas sitihticas 6 de otra procedencia 
i contusipnea, jaquecas rebeldes, heridas de todas clases, hemorragias dolores 

reumáticos y quemaduras. s 
i Se recomienda al público en general no confunda este maravilloso remo-
1 dl0 con otros que se anuncian para combatir idénticas enfermedades 
I « fe halla de venta por mayor encasa de D. Melchor García, Totuan 15, 
| Madrid, ypor menor en las Farmacias. Puerta del Sol. Arenal, 2; Preciados, 

2o; Principe, lo ; Barquillo 1; Alcalá. 3;-Mayor, 27; Atocha. U , y Carbón, y 
| en las pnnaipales de provincias, al precio de 3 pesetas en Madrid y 3'50 en 

provincias. j » ^ 

G A L L E DE JARDINES, NUMEROS 16 Y 18, Y A D U A N A , 2 5 . 
Este nuevo establecimiento situado en el punto más céntrico de esta Córte, cuy' 

espacioso, elegante v ventilado salón do de «canso no lionen r iva l , y sus num'uroso! 
gabinetes nada dejan que desear, está abierto todo ol año 

aM5i ÍB3ÉMS 

A LOS QUE PADECEN DEL ESTOMAGO. 
DOBLE MAGNESIA INCALCAUEA, ANTIB1LIOSA, EFERVESCENTE 

p r e p a r a d a p o x - R . H E J K I V ^ I V . O E Z . 
Usada según la instrucción: se combaten las gastralgias y todas las 

afecciones del estómago.—Frasco 6 y 10 rs. Madrid, farmacias do R. Her
nández. Mayor, y 29; Serrano. 14; Alicante, Mayoi , 22 y en las 
principales farmacias do Manila, 

JE^ñllLGfñS 

pendía 
vioscC facilita la expectoración y ffcTorece 
órganes respiratorios. ( E x i g i r esta fi) 

ta por mayor Jí. E S P I C , l » S , rué «ai, 
I en lis principales farniíieias de Sspafia,—2 fr. la caja 

CU KAr>0 
JPor los CIOAHIUUS E5P1C CiTARROS, »TIPAB0S 

Asnirando el humo, penetra en el Pocho, calma el sistema ner-
—ece la» funciones ile los 

ta firma : i . ESPIC.l 
or Jí. K S P H \ l » S , rué í»a¡nt-I.B««ro, Paria 

RELOJES SOBRE MESA 
& D I E Z pesetas 

J 1E& IFS. A . 1 

MADRID 

AGENCIA CEiTRAL DE ALQUILER DE ¡ILLAS 
CASAS Y HABITACIONES AMUEBLADAS EN CIARR1TZ 

, es la única en sa clase de esta capital: y su objeto es evitar á la nu-
, que frecuente B i a t r i u las molestias de buscar Hoteles y habitaciones, 

se entiende directamente con los principales Hoteles de Biarritz y la 

Esta Agencia es la única en sa clase de esta capital: y su objeto es evitar á la nu
merosa sociedad i 

Esta Agencia 
conocida agencia central de Mr. Barón. 

Dirigirse á la administración de este periódico, á Mr. Arthur Ayxelá. 

SASTRERÍA. MILITAR 
DK 

m o 
COSO, 33, E N T R E S U E L O , Z A R A G O Z A 

Confección con equidad, prontitud y esiaero, Prendas para tropa, 
| r | Especialidad para toda clase da uniformes con géneros del reino y 
| | | extranjero. También se hacen trajes de paisano. 

A G U A D E B A R C E L O N A 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 
Acreditada ya la excelancia de eata agua y sa eficacia para blanquear, saavizsr 

y rejuvenecer el cát is , es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser 
tomo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que soa innumerables 
ea Madrid y provincias. Sa precio, 5 rsaies botella y 45 docena. Todas las! botellas 
irán rotuladas y selladas coa las iniciales J. M . 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 43 droguería; Atocha. 1*?. 
guan te r í a ; idem 87, d roguer ía ; León, 88, droguer ía ; Montera, 'óQ, corasrcio de 
faedas, Ce.va Baja, 40, droguer ía ; Fuencarral, 1, comorcki de stidr^; Toledo, 109, 
omorcio; Real del Barquillo, 17, droguería-.Maldonadais. 9, droguería; Hortaloza, 

16; dí:g,r>.cría; DesengaSo, 11, comurcio ae seda?; Jaoometrozo, 4. droguer ía ; Mon
tera, á l , ti«nd&;pla3& de Santo Doraingo, 1, comercio de sedas; Toledo. 52 y 90, dro-

f norias; Isabel la Católica, 88. tboguerí t i , Pez,!!24. y Fuencarral, 29. perfumería 
e Vi l la lon. 
Depósito cfintral. calle Mayor, 56, comercio de sedas y fábrica do corsea, donde •* 

sirven pedidos í provincias. 

con snma economía 
FRANCISCO MORENO, SASTRE. 

Carrera de San Francisco, nú ni. 11, principal. 

HOTEL DE INGLATERRA Y HOTEL DE LA PLAYA. 
H . L E P I M E ¡ propietario. 

Este magnífico establecimiento, situado en el mejor sitio de la localidad, posee 
elegantes y cómodas habitaciones, amuebladas todas á la altura de los mejores es
tablecimientos de su clase. 

Magníficas vistas sobre el mar. 
El hotel se halla al lado del casino y del establecimiento de baBos. 
Excelente cocina.—Precios moderados. 


